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R()MI!~a GaRRIA

Extensi6a

n ¡l:-;Lrisimos aeñorf'll::

Ilmo8, Sres. Sllbsecrf'tul'io y Director ~~en('n\l de Tmbft.,jo de
e6t,e Departamento.

TRABAJO'DEMINISTERIO

Articulo 1." La. presente Ordenanza. afecta al personal que
presta sua servicios a bordo de 108 buques., embarcaciones, ar-
tefaetas, pontones u otras unidadeR flotantes dedlcad.a.s a opeo
rarjones de practicaje, remolque, amarraje, tráfico interior y
ext..erlor de los puertos y rías, como el transporte de pasajeros
o mercancías y las de asistencia y salvamento, Quedará. afec
t.ado asimismo el persona,} subalterno dependiente de las Cor..
poractonel!l de Prácticos de Puer1,o, como los Vigías o Serviolaa
y Ordenanzas al servicio de las mismas, y 10li Boteros-Amatt&
dores de buques, los Guardianes de embarcaciones, Cobrad.Ol~'

v demál personal Que lnterven'ga, en el llam.ado tráfico de
baJ:üa.. puerto o na.

Lo que comunlco a VV. U. para !iU conor,irnipnto y efect.oi.
rn08 guarde á VV. n,
Madlid, 9 de ago.'O\t.o cte 1969.

ORDEN d~ 9 de UfJO'i/.O de 1969 por la que ••
aprueba la Ordenanza del Trauaio en lu.<t emba~
oaCion'8 de trálíco intP1'ior de puerto,'f.

8. Cada participante, cuya moneda- haya sido distribuida
entre otros participantes con arreglo al procedimiento estable
cido en este Anexo, garantizará que dicha. moneda. podrá ser
utili7.ada sin restric-ción alguna y, en todo momento, para la.
compra de bienes o para f'l pago de cantidades que Bce adeuden
a e]icho país o a, personas en sus territorios. Todo participante
que hubiere contratdo esa obliga.ción convendrá en resarcir a
lo... demás participantes cualquier pérdida que resultare -en razón
de la diferencia entre el valor al cual el Fondo haya. distrl.
buklo la moneda de ese pa-rtkipante (~onforme a este Anexo
y f'l valor obtenido por dkhos participantes a.l dIsponer de la
mil'ma.)~

OiJa la Comisiún A¡.,;eS(}l'a (!lle pl'€Vielle el articulo y.o (1.

la l~ey <le 16 de octubre tle 194:~ y v:lsliOs los ínformes emitidos
por la Organización Sindical y Dirección General de Nave-
ga,ción, y a propuesta. de la de Trabajo,

Este Mlnist,erio, en uso de las facult.adt,~ eonferldaa por
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bIen disponer:

Articulo 1.0 Aprobar la adjunta Ordenanza. del Trabajo en
las Embarcaciones de Tráfi-co Interlor de Puertos, que entmrá.
en vigor, a todos 10.' efectos, en 1 de junio del afio en cur
so 1969, a partir de euya. fecha sustituye a la Reglamentación
Na.cional de Trabajo en las Embarcaciones de Tráfico Interior
de Puertos de 14 de julio de 1964,

Art, 2,· Autorlzar a la Dirección Generál de Trabajo pa.ra
que pueda. dictar cuantas. disposiciones exij:l la. apUcaciÓl1 e
lnterpretación de la Ordenanza e1tada.

El Instrumento (k Aceptación por E.,-:pafia fuédepusitado en
Wú!,hington con fecha 15- de julio de ]\f;i9, y 11:1 f·ntrr¡iJo en vigor
f'1 (ha 2:8 del mismo m(~s y afIO.

1..0 que se hace público paru conocimient.o gt'neraJ, en rela
ción con el texto del Convenjo Consüt.lll;ivo del Fondo Moneta.rio
Internacional pubJirrldo en J>-] {¡Boletín Oficial de1 Estada.. nú~

mF'YO '2~~O, de ]:~ de S"TJt.iemlm' de HI':iH·, que queda modificado
f'11 Gonse-euel1cia.

Mad!1d, 26 dl'" g,go.sto de 1969.-·Et ,h'mbftH'ldar Sf'cretar1o B6
nt'f.ll perntnnpnte, GPT'mén Bnmel,

ORDIlNANZA DEI. TRABAJO EN LAS EMBARCACIONES
nE TRAFICO INTERIOR DE PlJI'RTOS

OAPITULO PRTMI1:RO

dLsolvel' el Pc.ndu, no ::;c ¡JH¡<-,t-g'(!ir::t :1 :a liquidación de ]:"
Cuenta E.'ipedal dt' Ciro. :<:])(1 11H"J}\. qu,' [llS Li-'n,-'llC¡~s {re
<Jel'echos E'~;pf'ci[lles (j(. g,'il'(¡ {l!. 1;1 Cuenta GctlP!'81 11~Y8Jl :'ldo
distribuidos conforme a la J"Pgln. siguit'ntt':

Una VI'!, doctllHüa la (r,-;!,ri~HlC'1(r1 \.]'.\1' e<.:Upnla 1"1 )\~ura

fo :J (r:.) of'l Anexo E, el f'Ol.l((O Pl'OlTtlt·(·¡\;:;'¡ 1m; (Jerf:'cho:, €.':;pe
ciales de giro que pw;ea en b Cuen~H GHleral €'l)1re 1,odos lf.JS
paÍS('s miembros que &C'3.Il j..J::J.I'Licip::¡nt<'f-', t'll propurción a !as
cantidades qlll': se adew:len a cad.a lmn de ellos después de
efectuada la distribuci6n que prescl'ilJ(' ('1 párrafo 2 (al. A fin
;:le de1;ermina.r Jo. cantidad adCGllSiCh a c,vla pali' miBmbro. a
efectos de pro~eder a la dist.rilHleiún (]p] r'PITI!,-\wn'e de ~ll" tR
nf'nrias de ca.cl:1 mOYl<"da conformé' ;)1 p;'il':'Gfo ~ (e) del Anf'xo E.
f'1 Fondo d('dllcir~'¡ ltt conl:i<1a,j {j,' (h';'('rnn:; t".pf,,-'íal(',,\ dI" giro que
haya distrihuí-d" conforme a (J>;ln !'Pi(!:l

:L Cr,n 1::1.'; c[llltida{\l's qllP "e,~:!:j ,'1' 1":'mftl\(J:v! cun ("1
p:trraf~) 1 qll(' f111tec"(jp., P; y.'rlndo rt'di:1'i!:¡ j.',' ,i(·!",'('llO.'\ es]Je
('jale,,; dI" gir'" que p(is(~an los tf"TlI·'dn~-('". f'l. ::\. fl)!'ln'l ~r nn!0n .':1_
!",lljPllte.s:

(a) 1,n.': (Jerf'cl1()c; f'speci~11f's de f!.in) !}"11('n(~cif'!ltf'.s a G,)
hieTIlOS de paí[',('s que hayan tc~m¡na.c(J su ;J3.rticipat'Íón con más
de gpis mese.'; ele ankla.cián a. la fech:l t:"n Que la ,Junta de 00
rJPl1Jfl.dorfl' declcJa liquIdar ]8 Cu('nüt Especia! df' 011'0. re ~<llw

mirán Ct,Hl arrf'glo a las con¡Jirl¡,l1PS f'f,1'!J)!.iiflJ:1:-; f'1\ 10.<; acuerdos
que SI' hllbioel'",n {'onvf'nido. d ..-. l'\.l'\!f'rrlo el!" ('1 '\r!ícrdn XXX o
('un el Anf'Xo H.

Ih) L0~ d(']"('('11O'; f'~r,e( ;~~I{'c:, :1(' V':'l' L"~rt{'nec:{'nle,~ a te·ne
(!oJ'<~:\ qll~ no ,',/':311 l:laTl.if'ip~n"", ::..<' n'riÍn1il':m ~l,n,' que. los ql11"
pfrteneZl'an a p~rt,ic1pgntr-s. y ¡a. reüenciúll t(t" l 1,11 "L t-:11 prop,~r

'('.lón a la. cantidad quP pn""f!, c:tdal"-Iv'd''''
(e) F.1 Fondo detennincll':': iD, }Jroporrit,n df' ](J'~ derechos E",~

pecialf's df" gim q1tf' puse€'" cada parlir'iP:lJl'f'. f'n ,n'I:'l;lún con. .-;11

asignación arumulativa net:t. 'F:1 F'nll:.ln redm':j a pl'lmeramf'ni E"

los derechos especiales de giro de ¡O~ jHn1,kip:mtf';~ qlH~ tengan
la proporci6n mfis elf'ya{l::; l1:'lsta. qllP ('::::t propi)r('iú~ se redu?',ca
a1 nivel dp la tnmediala Jrí"p,·ic·r: ..1 Fondo nrr"('p{JPr~:. entonces ~,

redimir los derecho:::. f:';,pf'r':al('~, d·;, ~:i'.. () ql!<": n'),~,P1n ('"tos pa.fll
e\punte.'1, de [l(·uerdo ('1.>:.1 ."Il~' fI,-dgnaeiOlW" ae1Ulm]n,tiv:1.s net~l::;,
h,Qsta. que las pr()porcione.~, queden fe(Jlwkl¡¡<I al ni\,pl (~-e 13 qllt'
~pa la t.(~T('f'ra n¡(w elevaDa. f'n pr(\pC,l'c;(ln, 'f ::t.';[ ,<:¡re¡',lvaffie-tlje
tlll!'lta. que la caJ11;idad di"punibl(' prll~ t"t'lj«nej¡'¡n qllf'de a.gotnd:1..

4. Cualquier cantidad paP.'ader~ a 1m :)::¡,rL1cipan1.-e por con
cepto de redencién, según d p~tfj..afo ;: que entnr-ede, se compt"n.
sará contra. cua,lquier ca11tidad qne dicho partrdpante deba
paga.r Begún el púrrafo 1 ,:.[e eRie AneXo

5. Durante la líquidaci()n, el FO!i<Jo paga-:,á intere,;es .sobre
la. cantidad de derechos especiales de giro que posea. cada tene-
<lor, y cada participante pagará cargos .':;oln'p la asignación acu
mulativa neta de los derechos cf,pecia.Ie.'i (le giro que haya rf'ct
fJido, menos cualquier pago que haya efert.ua<1o ¡;f>gún el ante-
rior párrafo J. Las ta5i:ts de interé~, 11-3 ('arg:o_s y 1"1 momento
Uf't pago sel'¡Ín fijados por el Fondo. LDS pagos <.11" intereses y
de cargos se harán en dp-l>{'rhos f:::;pe'Cia,ies de g'il'O f'n la medida
<.le lo posible, El participante que no posea su5.ciNltes derechos
especiales de giro para .satisfacer cualqui{'r cargo efectuará. el
pago en oro o l'n Jn moned:;, Q,lle el Fondo esp,ceillque. Los derl:"-
chos esp-ecialf"s de giro qllE' hayan sido reóhiQ{Js en pago de
cargo!"., .Y cuyo monto S~ 11ecesite para hacer frente a gastos
administrativos, no se apliC'ar~Hi al pago de intereses, sino que
xe transferirán al .Fondo y serán redImidr}s en primer término
(~On las monedas Que el Fondo emplee para atNHlf'r sus gastos.

6. :Mlentras 1m participnntpo ,'-'e encl11'ntrl" f'D mora., en I"f'la,
ción con cualqu¡'PTa de 10.8 }lltgo:-. que f"s1.!pl1:'.[11) los p:I1Tafo.<; 1 65
que anteceden. no se le pagará cantidad Hl"l'l1na CIJn arreglo
a los párrafos 2 Ó 5 que nntR('edf>n.

7. SI deflpuéfl de f"1'edm'/{los los pagos de.flnitivosa. los par
ticipantes J"esuH.are quC' ]o~ que no oS,' <'tH'Uf'ntran PT1 mOTo. no
poseen derechos e,<:;peciHje~ de v,i!'" ('u proporcJón igual a ~Il

&<¡ignacián acumulativa nda, 10~ part,iripant.es que posean una
proporción menor r,omprarún a 10.'4 qll" pof',f'an una. proporción
mayor lo.'J montos que procedan, conforme 8. 108 an-eglo8 que el
Fondo efectü,~, de qlodo ~le hn-rf>r qlH' la proporción de Sl1~

tenenclas de a,prf'C"ho5 espf'cla]€~ (le giro TeRu!f.e jgual. Tocio
participante que f,e enruentre Pll mor:1. p-aganl .pn t:ll propia
moneda al Pondo nna rantklnd igual a la cantidad que adeude.
Las moneda.~ qUe pI Fon<1o r('('lba por e.';Le C'onN'pto y cualquier
(lerecho residual los distribuir:) entrf' Jos partJcipantRs en prv
porción al monto de 1o,,,! derecho.s f'-~ppciales de giro que posea
('Elda uno de ello::;, y p~-;O" deTechm; p,';pf'ri[lJ.p,~ <jp giro sert'ln
("81lceladoo. El Pondo pl'Qf't'df',','t, n1t(mC'~'s [l r('rrQl' la contabi
lidad dp- la Cuenta E:::peei::1! {]0 Gil", \' c{'.",ftrún trvla:; las o\}li
gaciones del Fondo que se originen et' h 8c;iº,n~jdó1L (le derechos
'l"speciales de Ifl.ro y la adrnini::;:\.rQ,(!iún d6 l. Cil/-'l'lta. EspeclaJ.
aeOiru..
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Art. 2',0 Queda- exclUldo dé e¡;[,h Ordenanza;

a) El personal de embareacilines ganguiles y demás arte
factos flotantes que teali'l.ando Jperaciones dentro de los puer
tas o rías, sus relaciones iaboraJes se encuentran reguladas por
Reglamentaciones específjca~, tale1' como las de Construcción
y Obras Públicas, Juntas de Puertos, Sidel'ometalurgía, Pesca,
Factorías Bacaladeras, Industrias Salineras, etc.

b) El personal de remolcadores dedicados exclusivamente
aJ salvamento. al que se aplicará la Ordenanza del Trabajo
en la Marina Mercante.

e) Los tripulantes de embarcacione", de recreo.
d) Los gabarrero..<; de empresa:; no comprendidas en la pre

sente Ordenanza.
Los Delegados de TrabaJo. mda la autoridad de Marina

de cada puerto, V previo [nrorme del Sindicato Provincial de
la Marina Mercante. concretarán al sólo efecto de aplicación
de este artl'Culo, el personal que aun figurando como exc1uido
debe considerarse como de tráfico interior de puerto por la
naturaleza ele los trabajos que realice

Art. 3.° A los tripulantes de embarcaciones propiedad de
empresas afectadas por la Ordenanza del Trabajo en la Ma
lina Mercante, que posean buques clasificados o que se cla.
siflauen en la lista cuarta, les será de aplicación aquélla o las
normas d~ la presente de Tráfico Ínterior de Puertos, según
se determine por la Dirección General de Trabajo, en aten·
ción de Que se trate de embarcaciones destinadRR exclusiva
mente o principalmente a servicios auxiliares de la propia
empresa naviera o se dedique a cualquiera de las operaciones
definidas en el articulo 1.0, con independencia de sus propias
necesidades.

Art. 4.° Corresponde a la Dirección General de Trabajo, de
conformidad con sus atribuciones" resolver en el orden laboral
cuantas dudas puedan. surgir respecto a la inclusión o exclu·
slón de determinadas actividades relacionadas con el tráfico
interior de, puertos reguladas por la presente ordenanza.

CAPITULO U

Organización del trabajo

Art. 5.0 La organización de los servicios y trabajos en tie.
rra. y a bordo, de conformidad con los preceptos de esta Or
denanza y demás normas juridica.s legales de aplicación, ea
rresponde al empresario o armador, y en su nombre, como
máxima autoridad, en lo que afecta al personal embarcado,
al que ejerza el mando de la embarcación.

Art. 6.° El personal de a bordo, cualquiera que sea la
categoría y departamento a que esté adsclito, habrá de cum
plir cuantas órdenes y servicios le sean dados. por el Armador
y sus legitimas representantes relativas a .las faenaos relacio
nadas con la navegación o cometido asignado a C'ada depar·
tamento o servicio, sin que pueda invocarse como motivo de
excusa para el cumplimiento de aquélla, circunstancia alguna,
aunque sea justificada. tales como las de haber realizado la
jornadR legal o corre<sponder turno de descanso; todo ello sin
perjuicio de que puedan ejercitar los interesados las acciones
y reclamaciones que correspondan ante el Armador o autoli
dades competentes.

CAPITULO IU

Clasificación y definiciones del Personal

SECCIÓN La CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN

Art. 7.° La enumeración del personal es meramente enun·
ciativa y no supone la obUgaci6n de tener provistas todas las·
plazas que se mencionan si la necesidad y volumen del tráfico
no lo requiere o no aparecen impuestas por disposiciones ema,..
nadas de la Autoridad de Marina competente.

Sin embargo, cuando se ·utilice a un trabajador para que
realice las funciones específicas de una categoría profesional
determinada. habrá de ser remunerado eon la retribución que
a la misma asigna esta Ordenanza; teniendo en cuenta, en lo
que se refiere al personal titulado, que deberán observarse las
disposiciones en vigor dictadas por las autoridades de Marina,
pudiendo asignarse el salario correspondiente al titulo profe
sional exigido para cada embarcaci6n, aun cuando la persona
que desempefie el cargo posea título de superior categoría,
o siendo de inferior. lo ejerza circunstancialmente, con las
debidas autorizaciones.

En aquellos caSOf, en que las l11vocadas disposiciones pre
vean la posibilidad de que un determinado cargo pueda ser
eJercido indistintamente por el personal que posea titulo de
distinta categoría, el salario a percibir será el correspondiente
al del titulo profesional del interesado

Art. 8.° Siempre que un trabajador realice habitualmente
funciones atribuidas a distintas categorias, será clasificado en
la superior.

se considerarán como funciones habituales las que se efec
túen durante más de noventa dias al año, sin que deban es
timarse como tales aquellas que se lleven a cabo por sustitu
ción de un tripulante con motivo de vacaciones, enfermedad
u otros análogos.

Art. 9.° El personal afectado por la presente Ordenanza
comprende:

A) Personal titulado

Pertenecen al mismo todos aquellos que para el desempeño
de su función profesional necesitan estar en posesión del titulo
correspondiente expedido por la Subsecretaria de la Marina
Mercante o autoridades maritimas delegadas de la misma.

Grupo 1. Ofictales.-Pertenecen a este grupo los que estan
en posesión de título para la obtención del cual sea necesario
superar los estudlo8 equiparados a Enseñanzas Técnicas, en
sus diversos grados,

Comprende las siguientes secciones:

1. Puente:

a) Capitán de la Marina Mercante.
b) Piloto de la Marina Mercante de primera clase.
c) Piloto de la, Marina Mercante de segunda clase.

2. Máquinas :

a) Maquinista Naval Jefe.
b) Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de prl~

mera clase.
c) Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de segun

da clase.

Grupo II. De formación profesional ná:utico-pesquera.~Per

tenecen a _eSJ;e grupo loo que estén en posesión de titulo para
la obtención del eual sea necesario superar los estudios equi~

pa.r,ados en sus diversos grados a la Fonnación Profesional
Industrial.

Comprende las siguientes Secciones:

1. Cargos de mando y cubierta:

a) Patrón Mayor de Cabotaje.
b) Patrón de Cabotaje.
el Patrón de Tráfico Interior,

2. Manejo de los equipos propulsores:

al Mecámco Naval Mayor.
b) Mecánico Naval de Vapor o Motor de primera clase.
c) Mecánico Naval de Vapor o Motor de segunda elase.
d) Motorista Naval

B) Personal no titulado

Grupo· III.. M4estrama.--ConstituIdo este grupo por el per·
sona! que se indica:

a) Contramaestre.-Es el hombre de mar hábil y experi
mentado en las faenas marineras,-que bajo las órdenes del Ca-
pltán, Piloto o PaUrón, ea el Jefe directo o inmediato de la
marinería y como tal dispone, con arreglo a las instrucciones
recibidas, los pormenores para practicax las labOres y trabajos,
repartiendo equitativamente las faenas y vigllando personal
mente la rápida y exacta· ejecución de I~s órdenes dadas a los
espeCialistas o simples subalternos que de él dependan.

b) Ca'pataz·Encargado.-Es el que reuniendo las condício-
nes prácticas y de mando necesarias dirige, a las órdenes de
una Empresa, los trabajos a realizar en las embarcaciones· pro-
p-ledad de aquélla, Y. en su caso, los servicios auxiliares o comM

plementarios. con perfecto conocimiento de las· faenas que se
realizan, siendo responsable de la seguridad, disciplina y reD
dlmiento de los trabajadores.
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2. Simples subaltern08:

Grupo V. Servidos especiales ;-:-:en:-luye er f<k' ¡,;n;rn 1"

p.ersonal que presta sus servicios complementarill¡; (', i el tráfico
interior de puertos o rjas que no eBI~ compl'f'lHJido f.'ll los gru
pos anteriores. y comprende:

a) Amarra¡J,or.-Es el qUe re:lliza la operacion material de
encapillar las amarras en los nora.ys situados en ioo muelles,
cambio de un noray a otro o largar la.<; de aquéllos.

b) Fogonero.---:Es el dedicado Q caz'bonear y alimentar el
hogar de las calderas del buque y ejecutar las demás opera
cIones subalterna.<; que le ordenen .,;m 'iHperiúl"-r's del Servicio
de Máquinas

c) Mo~o.---Es el que se lnicb en 1".;: Ú:lC'lü¡,; propias de l03

marineros realizando a bordo trabajo"- de carúckr auxiliar.
d) Marmitón.-Es el menor de diedoch,-¡ aúo::: pinche de

cocina..

'Vinlll-,r:;lrativo que en
-¡¡;~ eh, reducida activ1~

';j}« :tC-lOnes element&
~H¡;n'","tlCe mecánicaa

VIgia (; ;)(,"'\'!");; -:'~:~ 1'1 :iU.o: ~,:('¡¡(. :h)" "Dll<,idG ohservar
I1c,numtc \ COlllUl\iCllJ ,\l 1-'Ll"t.l"i' ifl [,ni ;~t(':0n de buques
;)u(l'\o.
[_:1;, fll~lCWlH"; de V1L',~a e;::" ¡',-¡oh ,)OCil:\1) M!r EIITlultaneadas

,(111 ¡a.'i de 1{J.~ ! npUlUlll('S ch la.,,; elnL,-ü eaeiol),'::; o perf>onal IU
";Ii).cnw depet!(ü/:,llLps de 1'-1' COl'p01't1CJDD.e::< (jp Prúcticos

,'1 nuan,jj;'lIl de l)w!ur.~ o fmlJal'\';}:'j(Jn~s,·~Es el que tiene
;) ~'Il c:\~":n la ("l¡sludia (I,'! I~l ,:'~ll1Jnrca,,'ii'; ~;mb!UTac¡¡,ne8 inac
¡i',,¡s r'!! Ptil'rJ( .•,' ,.;jq i,íW' (-Il cll:t q,¡f'(~t' 1_\1"" '1 :li alguno de la
rlllt:!ci(m

dI l.'aquillt'ru.-,-E;~ pí q~lf:' C',j L." EIr~:-,"e::i: (ji;' tráfico tnte-
t'1ü~ propietanit:-; de pmiJal'('atifJTH'S dLd:("~,da:' al transporte de
pasajeros expende l(j~; cl'JTe~potHIil'!lt.e", bi11etE':-;, tanto en taquj·
Has situadas en nmelh'.,: o a tlol'do de ctjchas. embarcaciones.

p) Cobrador.-Es el qUt; tiene ta rniHión de realizar cobros
\' J-1<lgos que deban cfeetuar~p. fUtra. Ce las oticim1S.

tl Ordena.nza.--Tendr3 a <:u cargo 1,1 \'i~;j\nncia de los lo·
cales, la ejeeudón de los recados que ,;e 2'i:' encQnlienden. la
i'f"cugida y eJ1l.rega de la cOJTe~pondelrc:;{ ,¡ent.ro o fuera de
la oficina y cualesquiera ot;ras 1'UD('10h'.", ~l'lálogas. y entre
rlb); 1;:1.b de Cobrndor Cl.l:lll(lO ln importat'~i¡1 de- cohro~ y pagos
nu exij:t la exisf:en('¡a eli' (In :~I¡halh'~ 1',1, df'flicfHlo exclusiva
Illl'f1Lc n tal nu

SECCIÓN Z." CL,\SIFICAClÓN SEGÚN L;\ Pi:Hr.IANJi::NCL\

.'\rt. 10. El COUl-ellldo di: lU:i delilliclot:"s que- en el arMcu~

anterior se consignan pret.enden t:m sr~if) ,'",c,egcr 108 rasgos
n:ús fundamentales de las CaLf';JOria¡, definidas sin agotar DÍ
1'¡'WTiflcar las funcione1"\ a.signadas a (;3,da una de ellas, que en
lodu easo serár: ¡as atribuidRli de acuerdo con hu:- disposiciones
\ i~(entes o las establecidas por lISOS y c(J,:;tm:l!'l'C'S tradici,onales
('n cada puerto.

Art 11. Si la dCllominaClÓl1 de lar; ca,tq~lnas que se men·
;'iOllall no 6e adaptan totahaellte f1, las pxistellt,eJ'. en cada puer
to, podrán mantenerRe las Que tr.adicionalrneute tengan esta
b:ecidas en las rtspectiva~ loca!idade8. v~rifkándose el oportu~

no acoplamiento R, las categorial' de esta Ord'?nanza en razón
di' las funciones. de aC'!..lerdo en1Drps~uio v tt'abajaeQT, resolvien
¡!,: caRo de discrepancia, la Delega.ción de 'Trabajo previos los
ll.1f'urmes que estimen oportunol' y sin que en ningún caso pueda
la clasificación acordada suponer perjuicio, en (~ategoría ni
económico, para el traba.1ador<

Contra el acuerdo de la. Delegación de TralJajo cabe recW'so
('/1 p1azo de diez dias ante la Dirección General de Trabajo.

Art. 13. La. condición del perS()l1;1; f.:e de-t-l"iminará atendien
do aja naturaleza de la necesidad Prtnl Cll!,'a sat,i.sfa~ción le

Art. 12. El personal se clasifica, següIl l<"" permanencia, en
fijo, interino .Y complementario o evcntua!

Personal fijo.-Ea aquel que la Empresa preei53, de modo
oel'manente para realizar trabajos de eS¡;Q nnturaleza.

Las relaciones laborales con el personal ti.lo se considera.
rán siempre por tiempo indeterminado. subsistie:udo, por tanto,
indefinidamente, salvo causa legal de extinción

Personal int€l'ino,-Es el que' se admit.t: (le modo temporal
para sustituir a un trabajador fijo que se halla ausente por
prestación de servicio militar, enfermedad o accidente, en ex
cedencia forwsa., suspensión de empleo y sueldo, en dísfrute de
va,(',aciones, permisos o en otros cw;os ami logos

Merecerá igualmente la consideración de interino el que aea
~ndispensable de81gnar para ocupar "Iaeante8 que se produzca.n,
en ta.nto no se provean aqU'éllas en prop¡l~duci en la forma en
Que se determina en esta Ordenanza

La duraC'ión de las re-lacione8 .jurídic(~·laborales con el per
sonal interino será la exigida por la drcumM.ucia. que motive
.su nombramiento.

Personal complementario o eventual.-·-E.,'\ el que se contrata
en determjnadas épocas del año panr arenciolle" o faenas c1r
ClUlstanciales de duración limitada por Bf:T ~3uficiellte el ~
sona.l fijo o de plantilla, extjnguiéndo.:;.e Ir, re1artón laboral en
cnantú ce.'>€ la caUf..a qu(" motivó ,su adn~Á,<lióll, En ningún caso
la.;.¡ necesidades llermanente:" podrán ser n.t,,':n(}i~1~5 con personsJ
I'H'l1tual.

~l) Auxiliar r;.dminj;~Lrutn{J.-E8 ,,~l

¡ ;,., l ('¡-P01":::'CiUlil'S de tlr~H:tic;J'" ,í- En,;~),

Lit; :-,{: duj¡ca, duül'o de ¡n~ üi e'Hlel:'.

l·~ adnl'l1ktr;ll:v(Jé, y, en ,!(cnend 1'. l:'"
':iilereJltf\~ a Ilb LrabaJ(I~ '_;f' allu(lL¡.:.

Cuando la ~mp01"tancjü de la F":lp,;,'~',l "'-:ij¡), Ul actuación
11" HU;, ele U,; fG1]Jlp!ldu ad~n:,ni.'>rl'ati','i) ,c,' ~¡,pUc;tn: a dicho per·

;,ai ::1 ürd{'n;,nl.:l (H" l'rai.1tt'O er¡ 1.1' "'1)1'1'(--":1' Navieras Es--

cic.~ILll cs:p gt'\i!'" "1""
simillpc, suIJ81t-f' '(J~

Grupo lV Subu/{arw.
snbgnmn,,· K-:J('cW¡;~i~l., v

al Mannero mi'Ca¡,I('(~ \MeCii'llfU" I - -Fe; i.'2 J'lUnr¡eH, espe·
cialista ~n pm"Pi'it'm del ce;'(:l1¡c¡tdo rie J'xllli:,e\.'.:l1C'a COlTPSPO!l

diente que estú en ("ondicHJllc.s de desPl1lpefml' tndlsttnt.s y S1·

multáneamentp servicio.- de cullif'rtn v !n¡lqUilW_~ 'i' ilr~\'a a cabo
los que conlo l:aJ ';E' 'e ü'dene~l

[)) Mannt'1"o con certifil:adc' de l'(Jilj:)t'T(~ii('~:' -¡;,~ el hombre
de lllar que a la" dil'L'r:ta;; órdelles del ConLramup.stre y e"tando
en POSt:>SiÓll dt'J (;O'iTPspondlente cí'rt.¡lic:lc!u de :~nlr:lf'ti.'i1'·:;1 [lr,)
fesiona] sirve en las manJnbra"" de los IJtlqueb e.ieclltando la¡.:
faenafl de cut)if'rta v arboiadura, como S011, minü¡r!c v pintadc.
del casco y sl1pc:'e;~trllrturft, hlllj1ir7B dp 1:,,- rl!'/f':'J'~ r)(']Ylr{.¡l

t11f't11',oS arranche .í' eií'lTE' de e~cütill:ls

el Marinf'!'{j bllcead(Jl' --Es aqUf'\ qilf'. "d('(n::· '¡e r":t!17:!)
los fllnei(Jlw.~ tille Sf" seü,-tlnll para ;';Il:~ L,arill(),(' l"~'}('( '"Ii''';!;)

o simple subnlll'rnu. ~E'g'lll) ~ea. e~t;'l dd::;crito al ¡;en'lcio dE'
!Jlleeo y puedl' l'pnliza! en virtud de las atribuclOne.s que le
confierf el titulo ot"icÍi1lc{i1Te.spondient,f', tTfli)ajo~ subacuúticos
relativos al buque, coJnu limpieza o ,'p(,(JIlu'imif'nto df' 18 obra
viva, taponamiento ele via~ de ugua etc

d) Marine1'o,-Es L'I QUv ,.,1rvr C:J 1:1" IY:¡.:ilOL1H.' dl' 1;J:-; em

barcaciones para ejecutar las fnenas de CllDwrta y 3rl;nladura.
estando a la~ inmediatas órdenes del Cont,ramap,c..tre:, easo de
existir, y ejecutandf\ ias faena::> pel'tenecienth' ![ la cubierta,
costado y superestructuras teniendo asimi.smo H ti~l carg(' el
entretenimiento del casco ';i aparejo de la emlJareacion.

e) Gabarrero-Fis el Que formando parte de la plantl11a de
la Empreiifl estú dedicado al manejo de las embarcaciones y ar~

tefactos de tráfIco interior del puerto menores de 50 toneladas
de registro bruto sin propulsión pro¡>ia, siendo necesario po
seer aul{Jriz;lclón de la aü!c¡ridad lct':d d!' Tv1arin,1 para el des
empeno de su proiesiuu

Cuando el manejo de i.a.~ ~~abarn.l:-; ¡lO é,C reaiw€ por persona.!
propio de la plantilla de la Empret;a. las funCiones atribuida::;
a los gabarreros se efectuarán por trabajadores portuarios vtn
culadas por su ordenanza especifica, siempre que no excedan
del tonelaje v características indicadas antenormente v prevIa
autorización de la aUJ.ondad locaJ de Marina

f) Botero-amarrador.-Son los marineros que con la deoida
especialización y autorización de la autoridad 1(leai dío Marina
pueden patronear tlote;~ auxiliarf"s a remú "eaJva.,dn lac ,''lDe-

racione:- de llrvar ¡as ~mar:'as riel ,]uque ha"".a, el muel~e. dar
code~'a.s a boya~ o lar~ar E'stas últimas. ~lgt corne 1:1, 'de {iDeo;¡·
pillar dichas :'Imanas en tos noray'" iit'la'ln8 e'i lr;.~ muelles o
largar ¡aoS de aquéllos.

gl Engrasador.-Es el qut" e!f'ctlla las laenas d,' engrase de
máquinas y motores y las demas operaciones C"orúp¡ementarias
o auxilíares. tales como el entretenimiento y ('onservación del
equipo propulsor que le ordenen sus superimes respecto al de
partamento de máquina."! y ca,ldera.,,:.

h) Operario de taller marino.-Es el que sin poseer titulo
oficial reall:-;a trabajos relacionados con los motorf~3 y máqul·
nas de las embarcaciones para cu.ya i'jecución se exija una
acusada competencia ° especialización, necesit.ando aut,orízac16n
expresa de la autoridad de Marina para f'1 ejrrcicio de S11 pro..
fesión.

I) Cocinel'o.--Es el enc;:Ji__g:1~lo ni:' ,¡, (~fr"-I ('11[:[1:'

mentación y cü!1.servaclnn de los alimentos (le lf' Jotación del
barco, debiendo ~uminif'itrar y conseguir SI1 ado:"cuado rendi
miento a los vivereH y dem,is articulos que ,,,n entrf'guen o ad
quieran para tal fin,
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admite, y no a la denominación que se le haya dado o al sim
ple CQ.Mcter temporal del enJlolamiento. Los casos de duda se
inteI1>retatiln en favOI de la mayor fi,jeza.

En todo caso, tanto el personal interino como el comple-
In«ltario eventual, tendrá, en igualdad de circunstanci,as. pre
ferencia para ocup's.r las vacantes que se produzcan en la plan
tilla fija de la Empresa.

CAPITULO IV

Ingresos y ascensos

SECCIÓN La, INGRESOS

Art. 14. Las admisiones de personal en las Empresas se rear
lizaráln en consonancia ron las disposiciones vigentes en ma·
teria de oolocs.ción y las consignadas en esta OTdenanza.

Las condiciones precisas para ingresar serán laa siguientes:
a) Aptitud física suficiente, y saber na<lar los que tengan

clestino a bordo. .
b) Tener como mínimo la eda4; que a continuación .se lU

cIIca:
Personal titulado.-La exigida por las dJsposiciones vigentes

en relacUm con el titulo profesional respectivo.
Maestranza.-VeintiÚD afios.
Subaltemos.-Los Especialistas y los simples Subalternos.

dieciocho afios; los Ma.nn.J:tones, quince años.
ServlclOoS especlales: Dieciocho afios.
e) Aptitud intelectual p,roporcionada a la naturaleza de la

_na a qUe aspire y posesiÓll del titulo OOITeSJlQIldlente,
cuando ello sea necesari'O. Aun al personal que realice trabat
jos p;redominantemente manuales se le exigirá saber leer, es
cribir y las cuatro reglas.

Art. 15. Como norma general, el ingreso se podrá efectuar
por cualquiera de Ias catellorlas enumeradas, excepclÓll hecha
de las categorlas que deban reservarse al ascenso.

SECCIÓN 2.a DEL ENROLAMIENTO

Art. 16. Ningún individuo podrá ser admitido a. formar parte
de la tmpulacián de una embarcación d.e t:r;áfLco interior de
puerro, si no presenta la Libreta de Inscripción Me.rit1ma que
ac:<edIte SU Identlda<!, con las adecua<!.. autorizaciones y 01>11·
a:atorl08 visados de la Autoridad de Marl:D.a, y en cuyo d.Deu"
mento 50 re!lejará el h:lstorlal del personal emba.reado en 108
dlst1n1los _ que vaya pasando.

SEcct6N 3.11. PERioDG DE PRUEBA

A~ '17. Toda admisi6n de personal ·fijo se consig,era.vá pro
v1B1onal durante un periodo de p:ru.e'ba var1ab-Ie, que no podrá
Ber' superior al que a conttnuae16n se establece:

al Pe1'l!Ol18J tltula<!o: Se1s mese".
b> Maestranza: Cuatro m~es.

e) Subalterno: Tres meses.
d) PersonaJ. de servicl.08 especiales: Dos meses.
Dumnte dichos periodos, tanto el productor como la Empre

sa pueden, respectivamente, desistir de la. prueba o proceder
al despidQ, previo aviso, con ocho días de ante1rM1.ón, como mi·
n1mo, sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho a
indemnización alguna.

En todo caso, el trabajador percibirá durante el periodo de
prueba el salario y demás emolumentos correspondientes al tra
bajo realizado.

Concluido a satlsfaeclÓll de ambaa partes el ¡>W1oclo de prue
ba, el trabaJa<!or p...ará a figurar en la plantilla <lel peroon1lJ
lijo de la Empresa, y el tiempo servid. durante dleha prueba
le será computado So efectos de 108 aumeIlitos perlórAicos por
tiempo de servicio que establece la. presente Ordenanza.

Los servlcIoo prestadoo en una Empresa oomo persona.! In·
teI1no o eventual serán estimados a~ loa efectoe del periodo de
prueba que detemlln" _ articulo.

&:ceróN 4.11. ASCENSOS

Art. 18. Para la. provisión de vacantes de. deteml1nada8
cat¡,goM'" 50 SOllU1rn, l!Ol¡ÚIl. 108 CBBOS que en el ll"t!ew<> sigul<lnte
Be determinan, el sistema de llll,tIgUeda<! y el de elección, de
m040 q¡¡e Be llSe!lUl"> la _dad <le quien.. ha:yan de ocu_
dlehoo puesIos.

Los ascensos se efectuarán de acuerdo con las siguientes re
gIas generales:

a) El ascenso exigirá la existencia de vacante, entendién~

dose por tal no Ilálo 1... que .. produzcan en la l>1antllla, sino
tambl'én Iaa que ses.tl COlt8ecUencl" de ,,""""'toe en íaa raspeo.
tlvas CllteBorJaa.

b) Tanto en los asaensos por antigüedad como por elec
ción, será condición precisa reunir las condiciones fisicEbS nece
sarias y poseer los conocimientos adecuados para el cargo que
se trata de cubrir.

c) Cuando un productor ascienda de categoria á cambie
de especialidad, su retribución será la inicial o de partida a
que su nueva situación corresponda, pero conservando la an
tigüedad reconocida dentro de la Empr~a a todos los efectos.

d) El· personal, por conveniencia propia, podrá renunciar a
los ascensos que le correspondan, cuya renuncia será aceptada
por el Armador, si las necesidades del servicio lo permiten.

e) En el Reglamento de Régimen Interior de cada Empresa
podrá estableoerse un periodo de prueba. análogo al que se fija
en el artículo 17 de esta Ordenanza; en caso de ascenso, cum
plido satisfactoriamente, se causará baja en la anterior ca
tegoria. adquiriéndose definitivamente la nueva. En todo caso,
se computará el tiempo de servicio, bien en la anterior categoria,
si se volviese a ella, o bien en la maeva, si se le confirnutTa.

f) Las disorepancias que surjan con motivo de la aplicar
ción de las _normas sobre ascensos las resolverá la, Deleg'ación
de Trabajo competente, con recurso ante la Direcclón del Ramo.

Art. 19. Como normas concretas para los ascensos se ob
servarán las siguientes:

Maestranza.-Las vacantes que se produzcan en el grupO III
se cubrirán por aquellos tripulantes Subalternos de la misma
Empresa que. reunIendo los títulos o nombl'amientos oficiQ.les,
en su ca.sa, y las condiciones de discernimiento, competencla. y
sentido de responsab1l1dad, ofrezcan una garantia, de acuerdo
con el dese-mpefio de las categorías corre6i)Ondientes. pudiendo
.ser provistas con personal aj eno a la Empresa, siempre que, a
Juicio de la misma no exista ningún trlpuJante que :reúna las
condiciones exigidas Pará ejeFeeT los respectivos cometidos.

Subalternos-Especialistas.-A.sceDDer'ána la categoría de Ma
rinero, Gabarrero y Botero e.marmdor los Mozos y Amarra.
dores que pOr su antigüedad les correspOnda.

Servidos especiales.-Las plaz!l3 de Vigías o Serviolas, Guar
dianes de embarcaoiones, Taquilleros, Cobradot"e8 y Ordenan
zas, .se cubrirán con aquellos tripwantes que lo soliciten, siem
pre que ofrezclID garantia de acierto, ¡judiern<lo ser provistas
con personal ajeno cuando, a juicio de la Empresa, no existan
en ella producoores que reúnan las condiciones ex1¡idas para
la plaza que se trata de cubrir.

CAPITULO V

Plantillas y registro de personal

SECCIÓN 1." PLANTILLAS

Art. 20. En el término de tres meae.s, a contar desde la
fecha de eRtl'fLda. en vigor de esta Ordenaoza, lasEmpresa8
remitirán a la Deleti"aci6n de Trabajo. _y en ejemplares por du
pÚcado, la plantrfJ.a de su personal fijo. Uno de dichos ejem
plares será devuelto por aquel OI'ga.n1smo, una vez consI.gnaQa
la. diligencia de haber efectuado su presentacián,y otro que
dará archivado en la Delegación oorrespoI1dJalte.

¡'as Empresa.s que se const1t~an con posterlorl'dAd. a la en~

trw en vigor de esta Ordenanza. cUlIlPl1rén iguaJes normas.
con idénticos pJazos a los que se seiíalan en este articulo;

Las ploo.tillas, en 10 que se refiere al personal embBd"C&d.o,
no podrán fler' inferiores a las exigidas por las autoridades de
Ma.rlna.

En. los puertos donde las características y la intensidad
del tráfico exijan un servicio tninternunpido durante las Vein
ticuatro horas del día, las Empresas vendrán Qbl1gadB8 a esta,..
blecer plantillas en número tai que se permita el estable-
cimiento de turnos de trabajo, .

Art. 211. PNrante los treinta dias siguientes a la aprobación
,por la Delegación de Trabajo <le la plM1tilla de eada Empresa.
procederá ésta a. acoplar en la ~J sU personal. A tal
efecto atendellá. no a la eategorts. n . o denornmación que
hasta ahora tuviera a:s1:gna:da a cada Ulio, sino a las funciones
que realmente hubieran venido desempefiando; realizado el
acoplamiento, se hará público. por espacio de ocho <Uas, en
forma que llegue a. conootnúento del personal.

Contra la resolución que' se adopte por la Empresa, el que
se considere indebidamente clas1flcado Poctn1 recurrir en el
plazo de cinco días, ante la Delegación Provincia,l de Trabajo,
resolviendo dicho reeur-so, previo informe de la Empresa. y del
SinJ.Icato de la Mar,ma Mer~ante.

Contra la resolución de la Delegación de Trabajo cabe re-
curso en el plazo de diez dias, ante la Direcc1ón QeneraJ de
Trabo\jo.
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Las rec1amaciones que en 10 sucesivo puedan formularse so
bre elaslficación profesional se ajustarán a lbs trámites Y pro-.
cedlrn1entos establecidos en las vigentes normas legales.

SECGIÓN 2.D, REGISTRO DE PERSONAL

Art. .22. Las Empresas llevasán un registro del personal fijo.
en el que se harán constar los si~entee datos: Nombre y ape.
llidos :de los interesados, fecha de naclm1ento. número del do
cu.mento nacional de identidad, follo. a.:tio y dt.strito de su ~
crtpclón maritima --si proced&-, fec'ha de ingreso en la Em
presa, categorla profesional asignada y anttgüeda4 en dicha
categoría, salario y titulo profesional, número del mismo. caso
de que lo poesea,

CAPITTiLO VI

Traslados. permutas. ceses y despidos

SECCIÓN 1.a TRASLADOS y PERMUTAS

Art, 23. Traslactos.--Se entiende par traslado el oambio pero
manente de la residencda que el trabajador tuviese establecida.

Se estimará como residencia la correspondiente BJ. lugar se
fl.alado expresamente por la Empresa y no la que en reaU4ad
pueda tener el personaJ. por razón de sus particulares conve
niencias, por dIficultades de vivienda o cualquier otra causa.

Todo traslado acordado por la Empresa y aceptado por el
trabajador obligará a abonar a los inter:esa.dos y a sus fam1~

liares que viven a sus expensas y bajo su mismo techo los gas
tos qUe el traslado pueda ocasionar.

Art. 24. Permutas.-Los indivIduos pertenecIentes a la mIs·
ma EIripresa podrán solicitar de ésta la pennuta de BUS res
pecttvos puestos, siempre que concuocan las siguientes clrct.lD5
tanclas:

a) Que desempefien cargos o fUDcwnes de la misma ca
tegoria y especialidad con idénticas caracteristicas.

b) Que reúnan ambos pennutantes la aptitud nece¡;;ar1a
para el nuevo destino, no tan sólo desde el punto de v1sta de
su competencia profesional,_ sino también en razón. a otras- cir
cunstancias que la Empresa. pueda apPeciar.

e) Que se funde en motivo justificado.
d) QNe nmgune de 108 permutantes haya sido sancionado

con la pérd,kIa de este derecho.
será facultad. privativa de la Empresa acceder O no a di

chas peticiones, y la resolución que adopte deberá !el' nottfi~

cada en forma a los lnteremdos dentro de loe treinta d1aa
siguientes a! recibo de la petlcl6IL

r " consumarse la pemmta.,el per~ afectado aoepta1:6
las modificaciones que en sus remuneraclones puedan produ·
cirse. '

SEcCIÓN 2.1\ CAMBIO DE DESTINO o FUNCIóN'

Art. 26. N07maa generale"'-E! por8Olla! podrá aoIIcltar de
la Empresa. y ésta acceder o no. a! cambIo de destino O fun·
ci6n siempre que se trate de análoga categoria, aunque ses
de dIotInta especW.lldad. y se reúna por el que aspira a dIcho
cambio las cireunstancias de poseer la aptitud necesaria para
el nuevo destino y fundarse en motivo Justificado.

Caso de que se acepte el cambio de destillo 8OUcltado, el
trabajador percibirá la retribución correspondiente • BU nueva
categol'la, aunque conservaRdo los beneficios derivados de SWl
afios de serv101o en la Empresa.

Art. JG. 'l'rubojos de colegorlo ",perlor,-'l'odo el perllOD&!,
en CllSO de nece,olllad. podrá ser destinado .. trabal"" do cate
gorta superior con los haberes que correspondan a la ml8ma.

Este cambio de categoría no deberá ser de duración' stij)el1or
a tres meses mmterrumpidos, debiendo el interesado, al CIEbo
de este tlempo, relnte8mrse a su ..,.tlguo puesto.

En el SUVUeslo <le que el trabajo de cate¡¡orla .~ a
real1Zar exIgiera un periodo de tlempo may.or que el .oeIlaIado
deberá~ deflnltlvamen1le el cargo su~. de acllel'do
con lo dispuesto en esta OrdenQ.nza.

1.0 dispuesto en los párrafos anteriores no el aplicable en
los """"" de sustItuclÓll por servicio mlI!tl>r, enfermedad o ....
cldenle de trabalo u otros análogos, en los que 1.. IUStltuelÓll
podrá comprender todo el tiempo que duren 1M ctpcunstancias
qLV;' hayan motivado el cambio.

Art. Xl. Trabajos de categoría injeríOr.-8i por convetúen·
cia de la Empresa se destin& a un productor, de modo~
tancia1, a trabajos inferiores a los propios de su ca.~rfa, sin

que por ello tenga que efectuar funciones que le Impliquen
vejación o melJoscabo de su oometido labOral" se conservarán
los haberes correspondientes a su cargo. No su¡xmdrá me~
cabo ni vejación efectuar trabajos accidentales de categOl1a
inferior intimamente relaciQnados con sU funoión.

Si el cambio de destino a la categoría inferior. tuviera SU
ortgen en petición propia. sanción o causa de una dism1nuc1ón
de capacidad demostrada mediante expediente, la remunera
cíón será la que corresponda al nuevo cargo que se le asigne.

Las variaciones circunstanciales motivadas por causa de
fuerza mayor no imputable a la Empresa, sin conveniencia ni
beIíeficio alguno para ella. podrá modificar la retribuciÓD del
inf¡eresado de confonnidad con la función que haya babido
necesidad de señalarse.

En caso de que dicha modificación afecte a un período supe
rior a un mes, el Armador vendrá obligado a dar cuenta .. a la
Delegación de Trabajo cOl'respondiente de los cambios de des
tino efectuados a los efectos que proceda,n.

Art. 28. Personal con capacidad dismi:nuída.-Las Empresas
procurarán destinar a trabajos adecuados a sus eond1c1one8
física.s, caso de existir puesto disponible, al personal eu¡a ca
pacldad ha.ya sido dismimúda por edad U otras circunstancias
antes de reunir las condiciones necesarias para. su jubUac1ón,
otorgándoles preferenoia a aqufIDos que carezoan de subsidio,
-pensión o medios propios para su sostenimiento.

Las plazas de Vigias o servioIas, Guardianes de, buques o
embaraac1ones. Taquilleros, CObradores y Ordenanzas se otor·
garán. en la medida. de 10 posibl~, al persona-l que deba ser
desembarcado por los motivos antes expuestos.

SECCIÓN 3.a COMISIONES DE SERVICIO

Art. 29. Se entenderá por comisión de ser,vicio la misiÓD
1) cometidos espec:LaJ,es que circunstancialmente .se hBlll dedesem·
peñ.ar f·uera de la localidad donde radique su residencia otic1a1,
tratándose de personaJ de servicio de tierra. o del barco en que
figure enrolado cuando se trate de tripulantes.

Ningún desplazamiento por comisión de servicio podrá du~

rax máS de seis meses. salvo que la Empresa considere que la
natUI:alem. de la func16n o misión sea de Garácter personal e
intransferible. en euyo ca.so podrá ampliarse hasta el total téra

mino de aquélla.
Independientemente de los gastos de locomoción y dietas

a que se refiere esta Ordenanza, el personal en comisión ~c1.

blrá, por 10 menos, iguales beneficios B. los que viniera cl1Stru..
tando en el cargo que desempeña en propiedad. tenienqo en
todo casp derecho a reintegrarse al mismo tan pronto como
termine la mlslÓll confIada.

8EccIGlN 4.a CESES y DESPIDOS

Art. 30. Ceses.--$[ personaJ. podrá despedirse en cuaJ,quter
momento sin más' obligación que la de avisarlo con qn mes de
anticipación. La Empresa en este caso tendrá derecho a pres
clndlr de aua servlcloo antes de que filUl.!loe el expresado plazo.
sin venir obligada a satisfacer otra remuneraci6n que la de
bida basta la techa en que efectivamente se produzca el cese
en .el traba.jo.

caso de Que el cese se haya efectuado sin el pre\Tio aviso
que el páTfafo antert9r establece. el trabajador no tendrá de-'
recho .. percibir la IlguldaclÓll de sus baberos. 8\leldo. pagas
extras, etc., hasta la fecha. en que la Empresa. efectúe el pago
a! resto del personal.

Art. 31. DesPidos.-JCn tod~ los casos en que sea necesario
e!ectuar algún despldo de persona!. oon excepclÓll de aquellos
que aean como consecuencia de falta o sanción, habrá de traa

m1tarse de acHerdo con. las disposiciones legales que regulan
esta materia., observando s1empre. d&Iltro de cada. cate8oria,
un orden r!gur<leo Inverso dé antigüedad en la Empresa. pero
tenlendo opción ..te perSOnal para pasar .. la cate¡¡orla lnJn&.
dlate Interior si hubIera Pl'sedó por ello y en éSta uIstler&
alKllDO más reclente que t'1 interesado al que correspond1era
su destino.

OAIPIWLO VII

~ _cl&a 7 oervIclo militar

8BocIóK 1.a LICENeIAIi

Art. 32. COn independencia cIeI periodo reglamentario ele
vacaciones, • NCOIlOCO al derecho .. solicItar ftcellc!&a en loa
C8SQlI que a continuaofón .se enumeran:
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A) De indole tamilhH.--Las Empresas vendrán oblIgadas
a otorgar licencias cuando aql1pllaf; sesolictten por las siguien
tea causas de índole familiar:

B) Para contraer matrlnwnio.
b) Por muerte. entieno o enfermedad grave del cónyuge,

ascendientes y deecendlentes en línea directa y por muerte o
ent.1erro de los hennanos.

e) En el caso de lltumbramlento de la esposa.
Le. duraclón de estas Ucencias sera, al mellos, de quince

dil.\6 en el caso de matrimonio y de uno a diez en los que se
citan en 1GB "apartados ,h) y c), fijáncrose concretamente en el
RAellBinento de Régimen Interior, caso de existir, la forma
eóitló lX>dtá hacerse uso de estas licencias. estimándose para
ello los desplazamientos que los interesados deban hacer y las
demé.& circunstancias que puedan preverse. Atendidas éstas,
el Armador podrá prorrogar los permiso::; por los dias ne~esarios

siempre que se solicite debidamente, teniendo derecho el inte
resado al percibo de haberes en la cuantía correspondiente a
dicha situación durante los períodos reglamentarios y en 10."
de ampliación de éStos que puedan haberse otorgado,

B) Para uuntos proplos.~ trabajadores podran solici
tar licencia por necesidad de atender perSGnalmente asuntos
propios que nQ adtnitan demora, en cuYo caso la licencia podrá
concederse por la E1npresa si· lo permiten las necesidades del
servicio. por un período de uno a diez días, sin devengo de
haberes por el interesado.

También podrá el personal fijo qUe lleve un minimo de doa
afiali al servicio de la E!llpresa solicitar licencia sin sUeldo por
plazo no inferior a quince dias ni superior a cuatro meses,
siendo potestad del empresario concederla o denegarla en aten·
ción a los fundamenwsque se expongan por el solicitante.
expediente personal del mismo y necesidades del servicio.

1Il1l00s perm111O$ flerQn improrrogables. debiendo pedir el pase
a la altuaCión de excedencia YOluntaria 105 que deseen en pla
zo ~lUperior al indicado en el párrafo precedente. y no podrán
lOlicitar&e, ni pOr tanto otorgaree, más de una. vez al afie.

C) Ctullplimienoo de deberes de carácter ptlblico.-Inde
¡pendientemente de lBs I1cenciM reguladas por los articulos
anterb:>te!; deberé.n otorgarse al personal com¡)rendido en esta
ordenanza, y en la. medid.a de lo' posible, BlIuellos pemusos
que sean indíspenes.ble15 para el cmnplimitmto d.e los deberes
inexcusables de carácter publico a que se contrae la Ley de
contr.to <le '1'rI>bIt.f<>.

SECCIÓN 2.4 ExcrnENCIAS

Art. 33. Se reconocen dOB clases de excedencia, voluntaria
y forzosa, pero ninguna. de ellaa dará derecho a sa,l&rio mien
V&8 el excedente no se reinoorpore aJ servicio.

Art. 34. Excedencia voluntarta..-Podrá solicitar la exceden
cia voluntarUl el persolUtl qUe ll~ve, al menos, tres años de
lerV'i01o.

LltB peticiones de excedeneia ~ resolverán dent40 del mes
l1g\liehte .. au ptesentaclón, y 8erl\n atendide.s siempre Que lo
con~ientan 1M ó.HeBlded... del senlcio.

Iln todo caso • J)rOCUI'ad. despacharlas favorablem~mte
cuando se funden en causas suficientes, Que se concretarán en
el Re¡lamento .. Régimen Interior en aquellas Em~ que
ven¡an obligadas • MnClo.

La exoedencia voluntaria se concederá por una 801a. vez por
un plazo no inferior e. un afio ni superior a cinco, y sin dere-
eho a prórroga.

De no solicitarse el reingreso antes de la terminación del
plazo ~efialad.o, ptll'derá. el den!Chó & su puesto en la Empre.sa.

El trabll.jacklr que dentro de leo limites llJad,," .01ldlle BU
reingreso ~tldrá d-tlI"eeho a ocupar la pr1m.era vacante que se
produ""" de lIIl calegerl. prot.eol<mal si "" hubl~. perllOnM
en .ttuactOn 4. __ 1..- '1u. 1& "1leI1le, 1 al 1& .....
...nte prod.uolll1I. 11I_ &term\& _ ... podM coplar ""1<.
ocupRl'l..... ti _ , 01\&~ • esPerN' & que
le produ*,. 1111&.-.. 1M ti. su eMeco1(...

A ntt\gt\n "recte 8e~ el tiem.po qUe se perma.nezca
en situación de excedencia voluntaria.

Art. 36. E:ooede1'l4'f4 f.....~ lUgar a la. situación de
excedencia tonoe& 0\I&lq,uMn. d. laa c&U8&S siguientes:

Al Nomb_to _ ........ 1><>1- o Sindical.. que
hayan de b.acsae por Decreto.-La excedencia cmnprenderá
todo el tiempe que 4 ti _o que 1& 4eterm1n., Y otorgará
el derecho a ,.. fI'III ".elllpeñB.fl& aa1le-
riOi'inente, s.""odx. 11 tlealpo rd. -.me en
&c\1\'o & .féeto& <le t.1ItlgUsü.d.. lilI relngr deberá .00001t.....

por el mteresado dentro del mes 1l1g'ulente a su cese en el
cargo politico o s.i.ndical que ostentase.

B) Enfermed.ad.-L08 enférmoe serán considerados en ei·
tuación de excedencia forzosa a partir del día siguiente al
último qu,e hayan cobrado ind.emnización o subsidio como con
secuencia de su enfermedad.

La duracióll máxima de esta excedencia sera de cinco afios.
en cuyo transcUrso podrá solicitar su jubilación si se halla. dentro
de las condiciones establecidas eh el Reglarnentd del Montepío
Maritilno .Nacional, o bien pedir su reingreso al servicio para
cuando exista vacante en su categoría sl se encuentre. restable·
cido de su dolencia.

Los que, transcurrido el plazo de cinco años excedentes por
enfermedad no hubieran lQgrado su curación, pasarán a la
situación de jubilado:;, si reunieran las condiciones debidas.

El tiempo de excedencia por causa de enfermedad. no dará
lUgar a ascensos ni se computará como en activo Q efectos de
aumentos oeriódicos por afíos de servicio.

SECCIÓN 3.a SERVICIO MILITAR

Art. 36. ·El personal comprendido en la presehte Ordene.nza,
tendrá derecho a que Be le. t88efve su puesto de trabajo dU
rante el tiempo (1U'E" dure el servieio militar activo, debiendo el
trabajador ponet3e a disposlción de la Empresa ante6 d~ trana..
currir dos meses; a. contar desde la fecl1a de sU liceneiamiento,
ya que de no ser Mi Ele entenderán extinguid6s las celadones
jurídiCO-laborales.

Una vez que el trabajador se reincorpore a sU puesto de
trabajo, la Etnpreso. qUedA facultada para prescindir de 108
servicios del que interinamente 10 vinieae dll!f;empeft.ando.

El tiempo de prestación del servicio mílitar obligatorio y el
voluntario, por el tiempo mínimo de duración de éste que se
prestara pata ·anticipar el cumplimiento de lOB deberes mUltares,
se oomputa.rá a lOB ef~toe de antigüedad como si 8e realizase
servicio activo.

eAPrrtJLQ VI!!

Rertmen económi0D

SECCIÓN La, NORMAS DE ÓENERAL APLICACIÓN

Art. 37. Como normas generales se obserVarán las que
siguen:

a) La remuneración del personal t>odrá eetablecet'Be sobrtt
la base de saJario fijo o por tarifa dé seM1dO, de acuerdo con
lO determinado en esta Ordenanza.

b) Los conceptos económicos establecld08 en la. lX'eEIertt.e
Ordenanza, tienen la eendición 4.e mlnimea. y, por tantG, P'l
drán ser mejorados por laa Empte68.1 O oonvel1id08 pot pacto
sindical colectivo, c l11divldUllJmente elltre 1... 1m\i1'elUlil 1 JÓIl
trabajadores

c) La retribución del personal interinó o eventual .será al
menos la fiJada en esta Ül'denanm, percibiendo además las
paga.s extraordinarias y demás emolumentos reoonocld06 o que
se reconozcan para el pel'8onal tija.

d) El pagO de los salariOll se han\ diariamente o por perle-;
dos semana.les. decenales. quinquenales o mensual~ 8egW1 la
costumbre observad.a en cada lugar; pero el trabajador qu'e
cobre por quincenas o meses tendrá derecho a percibir alitlclpol
a cuenta hasta. el limite del 90 por 100 de las cantidad. que
tenga devengadas. '

e) 'El pago se efectuaré, dentro de la Jornada de ..abajo
y ouando se adopte el sistema mensUal se hará precisáltlente
dentro de los prbneros cinco dias del tI1es sigUiente.

fJ Los trabajos r,ealizados en puerto en la rep1\tliclón, pih
tura, etc.. del buque, no darán derecho al ptrcUao de su~e

·mento alguno sobre su. hAbll"6S hábttualéB, siempre que dic11u
faena..~ se realicen dentro de 1& jorni.4a ordinaria, & bien ten·
drán derecho al abono de horas extraordinarias. CABO de que
así proceda.

SEcctóM' 2.& SALARtg MfNtMe INIéIAL

Art. 38. Lo8 841arl08'-but ·ln1cialee' elel lM1'BOI'laJ. eomprenllUdo
en esta Orfenanr;a IM'án 108 ctlle figuran en Anexo ndm.u. 1.

Art, 39. Las Corporaciones de PrácticO&, en puei't81 lile •
caso ttli.fico, ])O!l:rá.ll _ «e l.~ de 'l'MItáJó re&,
pectlva el e&tOblecl_to 'e un l'éIJI'h'e" eopeolllI .. _tw.ta
ción de per.oIls.l .ub!llterno e....ntU91, .uyos ....vld"" ....áil .....
muherados con arreglo a tarifas aprobadaa o por bora* de. tra
bajo realizadas, 8eGalándose como sala.rio-hota el resu~ta4o de
dividtr por ocho el diario previsto QOIRO iDic1al,~ en
UD 14 por 100. A tales eteotol, are oomputará. eOine oernplet.& 1.
l"...,tón ole ilor..

•



B. O. del E.-Núm. 216 9 8eptiembre 1969 14307

SECCIÓN 3." AUMENTOS PE1UÓDlCOS POR TIEMPO DE SERVICIO

Art. 40. A fin de fomentar la vinculación de personal con
la respectiva Empresa sobre los sueldos iniciales y para todos
los grupos, se establecen aumentos periódicos por tiempo ti?
servicio, trienios. de la cuantía fijada en el AnpxQ número 2.

a) Para el cómputo de antigüedad, se tendrá en cuenta
todo el tiempo servido en una misma Empresa, considerándo.se
como elect'ivamente trabarjados todos los meses o días en los
que se haya llecibido un salario o remuneración. bien sea por
servicios prestadof' o en vacaciones, licencia--'i t'etribuídas, y
CURDdo reciba una prestación económica temporal por accidente
del trabajo o enfermedad.

b) .Asimismo, será computable el t.lempo de excedencia for
zosa por nombramiento para un cargo político o sindical, asi
como en el caso de pl'estación de s€-rvicio militar.

c) Por el contrario no se estimará el tiempo que se haya
permanecido en situación de excedencia voluntaria.

d) Se computará la antigüedad en razón de los años de
servicios prestados en la Empresa. cualquietra que sea el grupo
profesional <.> categoría en que se encuentre encuadrado. esti
mán:dooe asimismo los servicios prestados en el periodo de
prueba y por el personal interino cuando é.ste pase a ocupar
plaza en la plantílla fija.

e) Los que asciendan de categor.ía percitlirán, como mínimo,
el salario inicial de a.quella a que se incorporen, incrementado
con el importe de la totalidad de los trienios en función de la
nueva categoria que se ocupe.

Igualmente se estimará en dicha nueva categoría el periodo
de tiempo transcurrido desd,e que se aplicó el último trienio.

f) En el caso de que un trabajador oese por sanción, o por
SU voluntad, sin solicitar la 'excedencia voluntaria, y posterior
mente vuelva a ingpesar en la misma Empresa. el cómputo de
antigüedad se efectuará a partir de la fecha de este últ1mo
Ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüedad anterior
mente citados.

g) Los citados aumentos periódicos comenzar.án a devengar·
se a partir del dia 1 del mes en qUe se cumpla cada trienio.

SECCIÓN 4." PAGAS EXTRAORDINARIAS

Art. 41. Todo el personal recibirá. anualmente. y con carác
ter obligatorio. do~ pagas extraordinarias: una, con motivo de
la festividad del 18 de juUo, por el importe de una mensualidad,
y otra, pat:a conmemorar la Nativ1dad del Sefior. por igual
cuantía. las que deberán hacerse efectivas el dia laborable in
medIato anterior al 18 de julio y 22 de diciembre, respecti
vamente.

a) Para la determinación de estas pagas extraordinarias
se tendrá en cuenta el salarlo legal. o el mayor que se satisfaga
por las Empresas. y los BJlllTlentos periódicos por a·fioa de servicio.

b) Se abonará f'n su integridad al personal que haya de-
pendido de la Empresa durante el semestre correspondIente.
aun cuando 'en el transcurso de dicho periodo, o en las fecha8
en que se hagan efectivas. hubtese estado o estuviese dado de
baja por enfermedad, accidente. vacaciones' v licencias con
sueldo. .

c) El que ingrese o cese en el curso de cada semestre natu
ral percibirá la paga extraordinaria en proporción al tieoolXl
servido en la Empresa, estimándose a tal efecto que la del 18
de, julio corresponde al primer semestre, y la de NaVidad al
segundo.

d) Análoga regla de prorrateo se observará en las Empre
sas que estén autorizadas par;a implantar, y asi lo hayan hecho,
la jornada reducida de trabajo en que no se alcance la jornada
legal. En esta hipótesis se hará el cálculo según la remuneración
cobrada durante el afio, de acuerdo COn la prestación de servi
cios efectivamente realizada.

SECCIÓN 5·" C,ASOS ESPECIALES DE RETRlBUCION

Art. 42. Cuando excepcionalmente el personal dependiente
de las Corporaciones de Práoticos del Puerto ejecute el servicio
de iunarras, percibirá, además de sus emolumentos normales.
el 55 por 100 de la tarifa que por el Servicio de amarras J)erCiba
la Corporación de Prácticos, establecida por la Direcci6n Gene
raJ de Navegactón.

No se Alll'á aplicable le dispuesto ,en el presente articulo
en el caso de que la Corporaci6n de Prácttcos lleve a cabo el
servido de amarras utUi21ando boteros-amarradores pertenecien
tes a su plantilla que tengan como misión exolusi'\m el reallzar
tal operación y sin intervenir, por tanto, en las especificas de
practicaje.

Art. 43, Las Empresas, incluso las Corporaciones de Práctl
008, que con arreglo a normas legalmente aprobadas o consue-

Ludinariamente aceptadas en cada puerto tengan establecidas
tanfas especiale8 por la realización de determinados servicios en
días festivos. de noche o en horas intempestivas, abOnapán al
personal que intervenga en dichos servicios, en' concepto de su~

plemento, un tanto por ciento igual al que represente la dife
rencla entrp- la tarifa ordinaria y la espeCial aplicada, en el caso.
Dicho plus se calculará sobre salario--hora y será abonlldo du·
rante tantas horas como sean las Invertidas en el servicio reali
zado, computándose como completa la fracéi6n,

1m tiempo de espera, y presencia computado dentro de la.
jornada legal no dará derecho al percibo del suplemento que
)or esta norma s~ establece.

Lo disP'l.1esto en este articulo no será aplicable al personal
de las Corporaciones de Prácticos que partícipe en la tatifa
de amarraje de buquf's, de acuf'rdo con 10 dispuesto en el sr·
tículo anterior.

Art, 44. El tripulante que en posesión del correspondiente
titulo de Radiotelefonista Naval y que, designado por el Arma-
dar, se haga cargo del ma.nejode los equipos rad.1ot,elefó!1icos,
simultaneando tal función con la que deba efectuar segun su
contrato de enrolamiento, percibirá como gratificación un 10 por
100 del salarlo base tnlcial correspondiente a su categoría,

SECCIÓN 6.ll REMUNERaCIóN POR" TARIFAS DE SERVICIOS

Art. 45. Los Delegados de Trabajo, de acuerdo con las auto
-ridades de Marina de cada puerto e informe del Sindicato de
la Marina Mercante y demás que estime opovtunos•. someterán
a la aproooción de la Dirección General del Trabajo las ta.r1fas
de remuneraciones que debe percibir el personal que en los puer-
tos realice operaciones de indole diversa. tales como. amalTaje
de· buques u otras de análoga o similar naturaleza, bien sean
ejecutadas por orden de los Prácticos, Empresas navieras. Con~

signatarios u otras Entidades, cuando taJes, operaciones se re
muneren a los' trabajadores con arreglo a tonelaje de buques
amarrados o desamarrados. tanto alzado, participación en dere
chos aroocelarios o cualquier otra modali-dad susceptible de ta.r1·
faci6n. bien se trate de servicios Individuales o que requiera la
intervención de varios trabajadores.

Para el cálculo de las tarIfas, que se fijarán según los, usos,
costumbres y práctica en cada puerto, habrán de tenerse en
cuenta, fundamentalmente, las circunstancias s1gu1entes:

a) El. grado de especialización que el traba-jo a realizar
exige.

b' El desgaste físico que ocasione a los trabajadores.
e) El tiempo que se inVIerta o dificultades que preste la

operación a. realizar.
Los beneficios e<lonómicos esta.blecidos por esta Orqenanza

se estimarán para la fijación de las tarifas, as! como los posibles
recargos por servicios reallzados en horas nocturnas o intem
pestIvas.

SECCIÓN 7.fl, PLUS DE EMBARQUE

Art. (6, Sobre los salarios mínimos fijados en esta Ordenan
za se abonará un «plus de embarque», según anexo número tres.

a.) El personal que por razón de las funciones que. rea.llce
no pueda estar adscrito a una embarcación de determinado tone-
laje. el complemento a percibjr será el que corresponda a las
características más acuBaJd.as de la Empresa o de acUérdo con
el promedio del tonela~e de las embarcaciones de la. rntsma.,

b) En aquellas EmPresas donde existan embs.rca-c10nes o
artefactos de distinto tGnelaje, el plus aplicable será el del pr()o
medio resultante del tonelaje de todas las embarcaciones.

e) El «plus de embarque» que el presente articulo establece
se abonará en las pagas extraordinarias de 18 de Julio y de
NaVidad y en las vaca.elones y en situacIones de licencia y
comisión de servicio.

SECCIÓN 8.30 INDEMNIZACIONES

Art. 47. En el concepto de indemnizaciones se comprenden:
a) Trajes de trabajo.
b) Indemnización para manutención.
c) Dietas y gastos de locomoción.
d) Traslados de residencia.
el Pérdida de equIPaje.
O SaJvamento. aux1l1os y rescates,

Art. 48. Trajes de trabajo,~El personal de embarcaclones o
art~factos flotantes que por su naturaleza o servicio a que se
ded1que o condiciones clb;natológicas del puerto, será dotado
por la Empresa de la siguiente ropa de trabajo:

1. Impenneables, chubasqueros y calzado especial, no sólo
para ser utUizados en condiciOnes climatológicas que así 10 ~
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jan, sino también para las faenas de bald~o y limpieza que se
realizan en las embarcaciones.

2. Ropa de trabajo de uso diario de carácter uniforme, que
consIstirá. en dos pantalones o «monos», cazadora o prenda al
mUar y un jersey de abrigo para la época invernal por afio.

En el supuesto de que la Empresa no provea, tanto la ropa
de agua como la de trabajo, el interesado habrá de adquirir
estaa prendas y tendrá derecho $-1 percibo de una indemnización
en la cuantía fijada. en el anexo número cuatro de esta Orde·
nanza. estando obligado al uso y conservación de las prendas
q,ue Be detennina.n y pudiendo la Empresa eRucianar al trabar
jador que incumpla tal obligación,

Art. 49. Indemnización para manutención.-EI personal que
cte8PUéI de real1zada la jomada ordinaria de trabajo venga obl1·
gado a pernoctar a bordo de las embarcaciones o tenga que rear
lizar en las mismas las dos comidas principales, disfrntará. de
1$ subvención indicada en el anexo número· cuatro de la pre
sente ordenanza, cantidad que se reducirá a la mitad cuando·
solamente deba efectuarse a bordo una. comida.
~ subvención antes mencionada será satisfecha en todo caso

en aquellos diaa en que por necesidades del .servicio el tripu·
lante no pueda disfrutar de las horas para comer que se hayan
fijado en el cuadro-horario. .

Art. 50. Dietas y gastos de locomocián.-Cuando una Empre
la. precise que sus trabajadores se trasladen accidentalmente a
lugares que impliquen el pernoctar en localidad distinta. a la de
IU ree1dencia, ademé.a del sueldo o jomal que aquéllos perciban
deberán abonarse las dietas 5efialadas· en el anexo número eua.
tro de esta Ordenanza,.

Los dias de salida devengarán idéntica dieta, y la del dia de
lleiMia quedará reducida -& la mitad, cuando el interesado per·
noete en su domic1l10 o en la embarcación en que esté destinado,
I menos qUé debiera efectuar fuera las dos comidas principales.

Loe _viajes de ida y. vuelta !erán siempre por cuenta de la
Empresa, que vendrá obl1gada a fac1l1tar billetes de primera
claSe a los Oficiales y personal titula<1o; de segUnda, a loa de
Maestranza y AUXiliares administrativos, Subaltem08 (especia.
listas y stmples) _y de Servicios Especiales. Cuando se viaje en
avión lo será siempre en «clase turistlt».

Todo 10 dispue~to en el presente articulo no es de aplicación
mientras «,,1 personal viaje en embarcaciones o art.efactOl de la
Empresa, en cuyó caso Bolamente percibirán la indemnización
para. manutención que sefiala el articulo anterior.

Art. 51. Traslado de residencia.-'En el caso de traslado, pre
visto en esta Ordenanza, la Empresa estará obligada. a aatista,.
cer como mínimo:

1.0 Los gastos de transporte, tanto del trabajador como de
.u,s famillares y enseres:.

2.0 El abono de cinco días de dietas, en la cuantía que DO

rresponde a la ca,tegoría del trasladado, cuando tenga. a su C8Tr,O
hasta un m6tKimo de tres familiares menores de edad o mayores
incapacitados; de d1ez dia.'I si es casa-do o viudo y tiene a su
carro a más de tres y menos de siete ta.mlliarea en aq\lellas
condioiones, y por Último, quince días de dietas al caa&d.o o viu~

do que tP.Ilga a su cargo siete o más farn1liaTe8 menores de edad
o con .incapacidad.

Art. 52. Pérdfda de equ-ipa1e.-En caso de pérdida de equipa
je de la. dotación de un buque por naufragio, incendio o cual·
quier otra causa no lmPutable al perjudicado, el Armador abo-
nar~ como compansación, 1M indemnizaciones fijadaa en el
anexo número cuatro de ·}a presente ordenanza.

Con independencia. de aquellos otros beneficios que con arreglo
a 1& legislación vllJente puedan corresponderles, 1... IndeIllnlZo<:lo
nu a que el presente articulo se contrae serán abonada. a 101
dereohohabientes del trlpulantft en CIl80 de que éste fallee1.eM
en el accidente.

Art. 53. SalvamEjnto, auxilios y rescates.......¡En cuanto a. lo que
lo 1Ddemn1Zaclone15 11 refiere por ea.lvamentoa, aux1I1o.s, rescates
o remolques, Be estará A 10 dispuesto por la Le1 1011-. de Z4
ele dlcleDlbre.

OAJPlTUW IX

Jornada de trabajo y de8ean808

SB:ccIóK 1.. .JoRNADA DE TRAlIA.10

Ari. K. Oe la Jornada del personal embarcado,--La durao1óD
dAo 1& lorn&da de !.rabaJo para el personal embarcado ...... di
ooho hor.... pudiendo _ &lIlpUada haota el llmlte cle dQCe horp
cle !.rabalo _ti"" 11110 ooI_to POdrá .... reb&Bado &ll 'loo
_ de J'ellQII.OClI4a f_ -fOl.

Art. 55. De la tornada del personal destinado en tierra.-EI
personal que ocupe destino en tierra,. cualquiera que sea la
naturaleza del cargo o serviCio que desempeñe, tendrá como
jornada. nor:trlal de trabajo la de ocho horas diarias y cuarenta
y ocho horas por semana, de acuerdo con lo establecido en el
articulo primero de la Ley de Jornada Máxima.

SECCIÓN 2.ll- HORARIOS y TURNOS DE TRABAJO

Art. 56, Será facultad do la Empresa o del Jéfe de la ero.
barcaci6n organizar lOs turnos y relevos, así como cambiarlo.
cuando el trabajo lo exija, teniendo en cuenta en los puertol
de mareas que la jornada legal se adapte, dentro del día, a las
necesidades del servicio y horas de dichas mareas.

En los cuadros-hora.rlos aprobados por la Inspección de Tra~

bajo de acuerdo con las disposiciones vigentes, se fijarán con~

cretamente las horas que se conceden para efectuar las comidas
cuando las mismas, por no realizarse a bordo, no den lugar al
percibo de la indemnización para manutención,

En la aplicacIón del párrafo anterior, la Inspección de Tra
bajo velará para que el hora,rio de la comida se encuentre
dentro de las horaa habituales para tal fin en cada loca.
lldad.

SECCIÓN 3.ll- HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 57, Las horas que deban considerarse como extraor~

dinarias se pagarán en metálico en la cuantía previata., al
menos, en la Ley de Jornada máxima legal y dil8po&iciotlel
oo-mplementarias y concordantes.

SECCIóN 4." DESCANSO DOMINICAL O SEMANAL

Art. 58. Personal embarcado...:-De conformidad <:on lo 41,s..
puesto en el artículo 26 del Reglamento de 25 de enero de 1961,
el de8ea.IlB<> semanal es obllrgator1o para. 101 trabaJe.dorel que
presten IUS servicios a bordo de embarcac.ionel de tráfico ,in~

ter10r de puerto y debe disfrlltarse preferentemente en domingo.
Salvo crasos especiales, se concederá al personal que haya

de trabajar en domingo o día de precepto una. hora· libre,
durante el tiempo en que se·, celebren los actos religiosos, para
el cumplimiento de los deberes' de esta índole, sin que por
tal concepto puede. haeerRe descuento a1guno que me~ IU
saJal'io.

se declara obligatoria la. festividad de 16 de julio, Nuestra
sedora, del Carmen, Patrona de la Marina..

Art. e9. Personal de tterra.-El personal que ocupe' del
tino en tl,erra, cualqUiera que lea 1& natUraleza del oat'IO
o lervicio que desempefie, tendrá derecho al descanso d.oml~

nical. o 8eIDanal oompenl!latorio, de &Cuerdo con las cUaPos1c1o
nes contenidas en la Ley de 13 de julio de 1940 y ReglemenlO
de 25 de enero de 1941.

SECCIÓN 5. ll- V ACAClONU

.Art. 60. Dentro de cada año, todo el personal compren<UdO
en la presente Ordenanza. adquirirá el derecho &1 dlafru1ie
efecUvo de vacaciones retribuidas por el número de dial nito
tura1el que .. continuación le fijra:

Gmpo 1 (Oflcialeo) y grupo II (titulados de PormaG16n
Náutioo-Pesquera), con menos de· cinco a.fi0ll de terV1020 en
la Empresa, veinte días, y con roé.a de cinco ati08,'9le1nttctn-
00 e[ias. .

Grnpo m (Maestral12a), ¡ropo IV (Subalterne») y ....
po V (servicios e.speelaIea), quince diaa.

Art. '61. Para la aplicación del anterior &rtioulo c:le:beri
tenerse presente:

a) Durante las vacaciones el personal temirA 4erecbo al
percibo de los haberes correspondientes .. 103 conceptos ret¡1.
butivOl qUé e. continuación le enumeran:

l. SUeldo b.... inIcial.
2, Aumentos perlódiooo por tiempo de oenJoIO.
a. PIUI ele embarque.
b) Independientemente ae ~ concept.o. enuzneradol¡ ante

riormente, se .recibirá. 1& paga extraordinaria • 18 de JuUo
o Na.vldad en el aupuesto de que 1& feaha de BU aboBo .....
cida con el disfrnte de vaca.c.1cDea.

Cl Serán abonados por la Empresa. 1..1 empezar eleu.trute
de las vacaciones.

d) Cuando aJgún trab:a.1ad.or dejara de prestar Ana MI"V1~

eios en la Empresa anteede ba.ber dis!rutado 1& ...en"'"
retribuida, ... COlIlpensart\ en meté.lloo ... 1& pt\ole PJ'OPOI"kmtlI
quell~
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e) Queda prohibido descontar del periodo de vacac10nea
reglamentarias cualquier permiso extraordinario que por la
Empresa pueda haberse concedido, as! como el tiempo que el
tripulante haya podido esta.r dado de baja en el servicio
activo por accidentes de trabajo o enfennedad.

CAPITULO X

l)mmios, faltas y sanciolltlll

SEcCIÓN 1." PREMIOS

Art. 62. Las Empresas deberán establecer un sistema de
recompensas especiales respecto a las acciones de los. traba.
jadores que revelen una conducta heroica, meritoria. en alto
grado y que denoten un espiritu de :ft.delldad. y lealtad muy
descollantes. siendo indispensable para. su' concesión que el
trabajador 'no haya obtenido ya separadamente en cualquier
concepto otra retribuclón por la prestación de servicios ex
traordinarios.

Las recompensas o premios, que podrán ser individuales
o colectivos, según sea uno o varios trabajadores los que se
hubiesen hecho acreedores a ellos, se consignarán en el Re
glamento de Régimen Interior, caso de existir, y podr{¡,n con·
sistIr en cantidades en metálico, becas o pensiones de estudio
y perfecciomunlento profesional, percepción anticipada de au
mentOl econ6rnicos por razón de antIgüedad. ampliación del
periodo. <le vacaciones retribuidas, diatineIones o menciones
honwfllc8.I y cualesqUiera otras: aemejantel, y • harán con...
tu en tocto caso en los expedientes personales de 101 Int.ere
ladOS.

SECL'¡ÓN 2:1, Di LAS FALTAS IN QUE PUEDEN INCURRIR
LOS TRABAJADORES

Art.63. se considerarán f'8Jta.s a. efectos laboral.. 1M ao
clone.t u omisiones en que puedan Incurrir ~ tz1W)ajadOlU
eomprend.1d08 en esta. Ordenanza, en relac16n con 101 trabajOl
que haya.n de realizar o los serv4Uos que deben presta.r, o OOR
ocaai6n o a OQ1lsecuencia de loa m1.smoa.

Por razón de su gravedad, atendiendo & la 1InpQrta.ncl.a '1
mal1cla de las falta..e¡, se clasIfIcan en leves, gr&Vi!JI '1 muy
grave&.

Art. 64. Son taltas levea:

a,) Laa de error, d.emora o negl1gencia. en 1& eJecumón de
.ua.lqule< trabajo qu. no prodUZC& perturbocl6n .. 01 _
encomendado.

b) Las de puntualidad Inferior a quince minutos, siempre
que en el retraso no Be derive perjuic10 para ... 16l'V10t0 que

.haya de prestar, en ea80 contrar:lo tendri la conslderaol6D de
falta grave.

e) Abandonar &in motivo justificado el trAbaJo, &UQQlM
sea por breve tiempo.

el) Lu discusIones con 1<11 eomllllli...... de tr&bll,jo, 1Il ....
ell&s produjeran eadndalo, podrAD __o:!erIl<lllt _ falla
_ve.

el Incurrir en pequei'iOl dMcUidOl eu. ..~ ..
loo msterlal.. y lIt11.. o ol<lotoe que el trabajador tenaI& .. MI-f) l"alt& de &100 o llmpieZa pe1'lQ11&1 <a.UI .. rv" ••
queja ele loe eomp&fieroo ele trabaJo.

t> <luaIA¡ulon otra da 8DAJoIa ..IIC1ed que ..~
en el Il.elllamento da Réglm.... m_. euo d.........

AR." l!le coIIBl<leraráll l1lItee ara_:

-> Joma ele tAo faltee de pantualldad en la p. """n'''''
en el PUeSto da trabaJo llO J..-tlfloeClel y~ • elpe¡riodo ele __ Ouaado tune. que __ .. __
lJI6-. _ una lO1a falta de pantuallCled peA __

lO ClllIllO!dlml co¡no falta Il"ave.
bl No oomunloar con 1& pantua1ldad debida loe _
~_ en la ra..wa _ ~ ........ 1II ....
JUIad -. La falta __ de _ da"- .. _ ......
- flI,\ta "\17 .........

..~a J~ • diliNl,' ...... l' ak., ' • ..
_ OItaDdo ele IlervIcIA>.

cI) lIeg11genola o __ .. el -.Jo que ateot>e _
blem.ente a la buena maroha del m1smo.

.. La Impru_ __ da &erVlolA>; 1II lmpIl-
... lIe8Ie de &OO1dentM « o pur. MIl tDII!IPaf\sm, o ....
IIp- .. 6ft1'1a pan _ ..dJII: 11; podrt. _ ll1c1 .----

f) La.. embriaguez habitual no estando de IerV1cio.
g) Ausenta.rse del buque sin permiso del jete oorrespoDo

diente.
h) La mera desobediencia a sus superiores en cuaJqU10r

materia de servicio; si -implicase quebranto de disciplina o de
ella se derivasen perjuicios para la Empresa. o para loa 0ClIIl
pafierol de traba.jo, podrá ser consideraaa muy grave.

i) Las faltas de aseo y limpieza Que produzcan queja.
justificadas de los compañeros de trabajO.

j) Blasfemar, realizar gestos o emitir palabras conwaJiM
.. la moral

k) La repetición de faltas leves dentro' de un .semestre,
aunque sean de distinta naturaJeza.

1) Las demás de importancia. análoga que !e incluyan en
el Reglamento de Régimen Interior, caso de existIr.

Art. 66. Son faltas muy graves:

a) Malos tratoa de palabra U obra. y la falta rt've dt
respeto y con.sidera.c16n a los jefes, compañeros. y subord1nad.oS.

b) La reincidencia. en faltas de aubordinaoión, diso1pl1Ds
o cumplimiento de ~cio, considerándose como tal la nega
tiva a efectuar el trabajo ordenado, cualquiera. que &ea la na
tUl'lloleza de éste y 1& hora en que deba realizarse.

e) El abuso de a.utoridad por pa.rtct de loa jefes o aU~

riores respecto al personal que le esté l!lubordinado.
d) El abandono del aerv1éio de guardia.
e) La estafa, robo o hurto cometidos dentro o fuera del

buque o la comIsión de cualquier otro dellto que paeda lit
motivo de desconf1amJ& respecto a BU autor. .

f) El contrabando de mercancias, divlsM o productc. in
te"en1doa. aun cuando por BU naturaleza o c1.roun.8taI1clU que
ooncurran no llegue a constItuIr delito o falta .notonable
por 1.. legislación vigente sobre la materia..

g) El fraUdo, des1ealtad o abuso do oonflanJlOl en !al _
tiones encomendadas, as1 como el trato deIoomJlderado «m
los compatieros de trabajo o cualquier persona al ..meto d.e
la Empre5'l.\ o en relación de trabajo con ésta..

h) Hacer desaparecer, inutil1zar, destrozar o caUAl' des
perfectos en materiales y útiles, hen-amIentM, maqttI.ná.n..
aparatos, enseres y doeumentOl de. la EmpreA.

1) La embriaguez en &eto de BerV1eio.
j) Violar el secreto de la correepondlenola o d.ocwnentol

reservados de la Empresa., aa1 00010 :revelar ... elemental ex-.
tra.fl.ClI data! de reserva obl1gada.

k) La blo.sfemla habltu&t
1) La d1mn1nucl6n voluntarla y continuada _ el :NDd1~

miento normal del trabajo.
11) Originar freeuentell rlftaa y pendenolu con 108 oampa

tle_
m) Causar e.ooldeni;es gravee por negllgenol& o Imprucloa

ola Inexcusable.
n) La repetIción de faltas graves, aunque .sean de dist1D

ta naturaleza, 81empre (lue .. cometan dentro del perlodo di
un afio desde la primera..

ti) Cual~..... otr... lI.Ilálogao que .e Incluyan al _
en el !teglamento de Régimen Interior, caSI) de a:1Itt1r.

SECCIÓN 3.a DI: LAa SANCIONJ:I & l.c. TRABAJ'ADORM

Art. ll'T. A kIo trabajador.. que &Ulpuadoe .. 100 _01
que por la presente Ordenarwa .le le reoonocen no tengul en
euenta 1.. NCIproou obHg_.. quo aquélloe .Impon... ., ......
0CIl'I'0I!1r prlOOlIamIlnte 1&8 rGltu que .e obo........ .... el eumpl1
1II10n<o del deber, podrán Imponer.. Iaa l&llolA>noo que en lDI
.'1 ~OIIl~.edetem>lDall,~... al propIo_
pe Iu aomlAll .enertJeo que a OO<1tmn&clóll .. lnd!oaIL

1. No .. leIlU!rA orden de prelaolóll alglUlO, pUdU!lldOlO 1m.
POlIler _utamente eualqul... I&llolóll do lae que, """'" la
~ÓOl de la rO/Ita, setlala el o.rtlculo l!guIente.

1. r..,. -.non.. que se ImpOn¡¡&l1 al porsona¡ oon oMei~

na ele O!lclal cIoborAn oer ....- ... eonoollll1ento ele ....
~ ele lMat!lla antN d. eomonza. IU oumpllm1ento.

1. :r.... eandon.. que en. orden laboral puedan J.l:llllll~lOll"'_".. _lo ollllllllllOOO&bo de Ir. lndenmlzo,clóll de d&fiOll y ..
julelM a que Imbl.... lug&1'.

-'"' re. !Al ~ lmpoll ...

111-:

al Por faltas le~--.",~Ó1>__'"

p~ tia 1m ... ele lIabeo.
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b) Por faltas graves:

Pérdida de dia::. de vacaciones anuales retribUÍdas, sin que
A,uedan éstas Quedar reducidas a un perlodo menor de siete
dlas.

Pérdida del importe de aumentos periódiCOs por antigüedad.
PérQ,ids, de haber hasta la séptima parte de la retribución

de un mes. '

e) Por faltas muy graves:

Suspe:asión de empleo y sueldo de tres a seis meses.
Rebaja de categoría profesional.
De,s¡p¡.llo con pérdida total de sus derechos.

SECCIÓN 4." PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

A,rt. 69. La imposición de las sanciones que se establecen
en el aPti'Culo Mlterior se regirán por los siguientes principios:

A) Co:r.responde al Armador o persona que le represente.
la fa<lultad de imponer satloi(mes leves, gI"8.VeB y muy graves.

-5) Las faltas leves prescrfb1rán R· los tres meses, a contar
desde la fecha en. flU,e fueron cometidas. o desde que el Ar~

mader o su re)l1'esentante legal haya. tenid~ O' podido tener
cenoclimento de las rmsmas; las graves, a los siete meses, y
el. año, las muy graves, 51 en tales casos no se precede a la
lmposiCión de saBCión o a la apertura de; expedtente, caso de
c¡ue éste deba instruirse.

C) Les trabaJadore:> podrán solicitar del Armador de quien
d~peIUian la. can4elación de las notas desfavorables por correc
dvos tUJe se les hubieran impuesto, ccm eXICepc1ón cie las de se.
~QÍÓtl deiinlltiva y de )as que exista constancia en el expe
cijeBte personal del interesado o en el registro de sanciones,
~ que ba:ya. tJ'6Ii8Cwrldo Wl año sin haber· re1nci4tdo en
~ta ltwe, tres alios si se trata de falta grave y cinco años sil.
fUese falta muy grsve.

SECCIÓN 5.l!. SANCIONES A LAS EMPRESAS

Art. 70. Las infracciones a la pr.esente Ordenanz.a cometi
das IIJOr 'las EmiDresas PG(iráD.. ser sancionatia& por los Delega~

l\OIl dl> ~__bajo con multas ele 100 a 26JlQ1l pesetas o prap..
m1'eaclo a la OireociÓll. General de 'Ilrabarjo Qtra de mayor cuan
tia cuantio lanatura1eza o circunstancias de la falta o de los
l'nf»e.ctGres o la reincidencia asi lo aconseje.
~n p~cio de la san<;lón económica, el Ministerio de Tra·

lilQJ.0 pod]¡a preponer al Consejo de Mlnistu'os el' cese de· 108
:Db'eotmes, Gereates y W1em:bPOs del Con&e¡1o de A4lnfn1straoiÓtl
respeDBá.1ates de la conducta ce la Empresa. pudiendo 8.COrc:\a.I'se
la lnha*ad/m temrporal o elellnlttva para ocupar' aquellos
~08 u o1:lW lemejantes.

C~PI'llUW XI

Seeuridad e higiene en el tl'a.baJo

SECCIÓN V" MEDmAS DE CARÁCTER GENERAL

Art. 71. En las embarcaciones dedicadas al tráfico interior¡= elello....n a<loptan¡e toeias las medlldas n_ para
. la sesurt- elel perllGDa1 ele laa elot ., ""os, OV'itan-

los _1_ de mar y de trabajo. Estas m: compren
d_ tamo las mecatlJ,SDlOS Y aparatos preventivos de 1118 rná
q1ltl¡ae co/nO los ~os de protecellÓn pe<oonal.
, Se~ las prec8Mcl.onea en loa t_ajos y faenas

qJle :r;esuLten peUwrosoe per su prQJl'ia índole o por el lugar en
qqe se rea.l1cen., eorrespo;nmendo al Jefe de la emwcaclón
QtaIIIoscer IIfS "QJRl.l\S eopec1alI!s P8.1'l! es1los Cll8QS, a¡¡umlende l.
r~.nsa'oDlciacl ele la e~cuclón ele ellehas operaciones.

Art. 72. Se ob§entarán las di9pOS1ciones vilifeIlteB _,ele Mart
JMl, asl coms 1... del ~amento 0enenJ ele 8IoBUJ'IIIacI • HI
l!b!ne en el~o de :l1 4.e enero de 11140, y. .sin """j~clo elel
C].1JtJpItm1et:lte ié.tales nGrmaB generales y de laa clÍCtadas o
lj\lé pueda dIctar la Subsecretaria ele la Marina Mercante, ss
tendrá en cuenta.:

a) Sin e»cepc.Wm deDeD llevar todas J.as embarcaciones un
bj¡tlQUin con toclo el material exIg1e1o por las disposlclón... ele
Sánlilad.

b) Las embarcaciones y particularmente los alQjamientos
y semc10s del p'eJ1iOnal estarán siempre en per1eotas coDtticio
n~s higiénicas, tAA1izá.trd.ose las des1nifecciones y desinsectaciQoo
nes precisaa y debiendo reunir 188 necesartaa exigencias de.-.

SECCIÓN 2.a ALIMENTACIÓN

Art. 73. La comida qUe la tripulación deba efectuar a bor
do será variada, abudan.te, sana y bien condinlentada, debien
do proporcionar las calorías que marque la experiencia.

La alimentación de los tripulantes, cuando comprenda dias
completos, se distribUirá en desayuno y dos comidas al día. pro
curando tambIén qUe sea variada.

El Jefe de la embarcación exigirá al Cocinero la responsa
bilidad de todo cuanto afecte a las condiciones en que se han
de servir las comidas a los tripulantes.

CAPITULO XlI

Reglamento de Régimen Interior

Art. 74, 'Eodas las Empresas con plantillas superiores a 50
tra})ajadores están Qbl1gadas, en el plazo de tres meses, conta
dos desde el día siguiente de la inserción de estas normas en el
«Boletín Oücial del Estadü)~, a presentar por triplicado en la
Delegación de Trabajo un proyecto de Reglamento de Régimen
Interior.

Por ser ex,presión de la autonomia normativa de la Empresa,
dentro de los límites establecidos por las disnosiciones legales
y, por tanto, .ajustar éstas a sus propias características ele or
ganización. tradiciones y posibilidades, se reducirá a aqu:ell.as
materias en las que la Empresa mejore, complete o precise la
preseate Ordenanza. siendo éstas en un todo de aplicación, sin
que procedatran¡;¡cribirlas en el Reg.lament0 de Régimen In~

rior en todo aquello que no si¡;niftque adaptación o. desarrollo
de sus preceptos.

Art. 75. Una vez recibido en la Delegación de Trabajo el
proyecto de Reglamento o posteriores modificaciones de· éste,
aquélla solicitará informe del Sindicato Provincial de la Mari
na Mercante, pudiendo asimismo, cuarldo lo creyera oportuno,
pedir el asesor.am:iento de la propia, Empresa, de su personal o
de alguna otra dependencia oficial, no 'empezando a corr.er el
plazo qUe el párrafo siguiente establece pa.ra su aprobacién
hasta que sean evacuados los tnfonne~ y asesoramientos Que
se hubiesen. solicitaQo

La Delegación de Trabajo adoptará el acuerdo que proceda
en el término de dos meses, contados desde el ingreso' del pro
yecto en su registro o desde la emisión de los informes pre
ceptivos solicitados.

Contr'a la decisión que se adopte cabrá la interposición de
recurso ante la Dirección General de Trabajo.

CAPITULO Xln

Disposiciones varias

Art. 76. Condiciones más b.eneftciosas.-Los beneficios de
carácter económtco y de toda indole que la presenté Ordenanza
señala son minirnlJS, pudiendo establecerse por Convenios Co
lectivos. Sindicales o por las propiEts Empresas condiciones más
beneficiosas dé carácter general aplicable a todo o parte del
personal de su dependencia, todo ello sin perjuicio de las me
joras que individualmente puedan acordarse.

Art. 77. Aplicación de las disposiciones de carácter gene
ral----.En lo no especialmente drspuesto en esta Or·denanza, son
aplicables las disposiciones legales de carácter general. tenien
do la consideracién de irrenunciables los beneficios que se otor
gan por aquélla o por éstas

Art. 78. Incompatibilidades.-8e pr.g.ltibe al pe1'sonal afec
tado por esta Ordenanza la realización de cua,lesqlÚ.&1'Q. actos,
trabaJ\>s, servicios U operaciones de ind.o1:e. lucratiV';) o no que
justificadamente se hubiesen declarado incompatibles por la
Empresa. en SU Reglamento de Régttnen Interior. caso de e:lt1st1r.

OISlPqBICION TRANSITORIA

Debido al carácter de mínimas que t·ienen las disposiciones
de esta Ordenanza, se respetarán, cón carMter personal y a
extinguir, las condiciones más beneficiosas que, consideradas en
su conjunto. disfrute el personal a su 'publicac61n.

OISlPOS1CION FINAL

A partir de la fecha de entrada en' vigor de la presente
Ordenanza, queda crerofJ&'da la Regiamenta.Qión Nacional d.e
Tirabajo en las Embarcaciones de Trá:f.ico Interior de Puertos,
Orden de 14 de julio de 1964, asi como las disposiciones comple.
mentarias o mooiftcativas de la misma.
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"NEXO NUMERO 1

Tahl:.l de salarlns base inicial

1431:1

-============.... -==c=======.......==-=======~
Sala,Jr:

IllensuaJ
Salarlo

mensual

Pesetas
GI'UpO~, y categorías

Peseta:~

1. OFICIAl,ES

Puente:

III. MAESTRANZA

Contramaestre , .
Capataz-Encatgado .

3.276
3.276

~..===========.

Cupihm de la Marina Mercante
Piloto de la Marina Mercante de primera clase
Piloto de la Marina Mercante de segunda clase

Máquinas:

Maquinista Naval Jefe
Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de prj~

mera clase .
Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de se

gunda clas~ ...

Patrón Mayor de Cabol,aje .
PatIl6n de Cabotaje .
Patrén de Trúfirú !üterior .

Maneto de equ.ipo.~ proJJ¡:fs07'CS:

MecánicO Naval Mayor » •••••••••••••••

Mecánico Naval de Vapor o Motor de primera clase.
Mecánico Naval de Vapor o Motor de segunda clase.
Motorista Naval .

5.551
5.122
4.745

5.421

5.122

4.745

4.036
3.g00
3.434

3.!J52
3.802
3.653
3.276

iV. SUBALTERNO

1. Especialistas:

Marinero Mecánico (MecRlnar) " .
Marinero con certificado de competencia. .
Marinero-Buceador .
Marinero , ~ .
Gabarrero .
Botero...Amarrador : .
Engrasador . .
Operario de taller 1narino n .

C{)cinel'O .

:lO. Simples sulJaUernos:

AlnalTador ; ~ .
Ii'ogonero .
Mozo ; .
lVlarnlitún : i .

V. BERV'¡CIOS ESPECIAI.Ji:S

Auxiliar Administrativo .................•...••••••••••••••.••••.....
Vigía o serviola ~ .
Guardián de buques o embarcaciones ,.
Taquillero , n ••h.h._ .

Cobrador ..................••.....•. ~ _ , _ ¡ •••

Orden.anza __ _ .

3.250
3.n5
3.150
3.087
3.087
3.067
3.185
3.185
:J.139

:1.060
3.060
3.060
~.600

3.287
3.060
3.060

.3.060
3.060
3.060

ANEXO NUMERO 2

Aumentos periódicos por años de servicio

Grupos y catetl'OI'iu

1. OFICIALE.'>

Puente:

Capitán de la Marina Mercante .
Piloto de la Marina, Mercante de primera clase .
Piloto de la Maripa Mercante de segunda clase .

Máquinas:

Maquinista Naval Jefe .. .
Oficia.l de Máquinas de la Marina Mercante de pri-

mera clase .
Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de se-

gunda clase ..

U. DIE FORMACIÓN PROFESIONAL NÁUTICO-PESQUERA

Carg06 de mando y cubierta:

Patrón Mayor de Cabotaje
Patrón de Cabotaje
Patrón de Tráflco Interior

Mant"ljo de equipoB propulB01'es:

Mecánico Naval Mayor .
Mecánico Naval de Vapor () Motor de prlme:t:8 clase.
Mecánico Naval de Vapor o Motor de segunda claae.
Motorista Nava,} .

ImpOrte
del

t4'ien1o-..--....

170
155
145

165

155

145

125
120
105

120
115
110
100

m. MAESTRANZA

Cont:t:amaestre .
Capataz-Encargado i ¡ •••~ .

IV. SUBALTERNO

1. EsPecialistas:

Marinero Mecánico (Mecamar) .
M8d'inello con certlif1cado de competencla .
M-Minero-Buceador .
h.larinero .
Gabai'rero i _ ¡ _ .

Botero-AinarI1lidor .....••. ;.• ;•.•••• ; ; .
Engrasador .
Operario de taJler marlno ..¡•• ; ••••••" ' .

(',()Cinero '••••••••••• , •••••••• ;~ .

21. Simples subalte1mOl:

Atn·ar·rador _ .
Fogonero ....•....................•.. ; .
Mozo ..

Y. 8IIlW1CIOS BSP!lCIM.D

Auxiliar .AU.:inistrativo : .
Viªía o Serviola .
Guardián de buquea & em.baroac1oDe8 ?

TaquWeFO .........••.•.•.........•••........•••••• ;••~ _ .
Cobrador ; _ ¡

Ordell8iI1Za ¡ ••••••••••••••••• ¡ _ •••••.••••• ; •••""- •••••

Ima><>rte
del

trienio-~
100
100

100
100
100
95
95
95

100
100
100

95
95
95

100
95
95
85
96
95
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ANEXO NU__ 3

Plus de embarque

Gabacras sin
propUlsión pro- Emlba.ralj,cion.es
pia , emba.r-ca~ Embar-cacJ.ones Embarcaciones Em~one9 o a.rtefactos
ciones dedlca.dh.<> o artefac:l;QS o a.rtefa.ctos o l;I.l'te!actoo flotantes de

Grupos Y catBgorías "' transporte de flotantes dB 11~~" •• f·lotantes de 100',1 T. R. B. eD
paaa}eros ... O • 20: T,R.B. 25,1 a O T.R.B. 5íU a 100 T.R.B. adelante

cual f1'd:re su to-
nelaje e T. R. B.

- - - - -
Mensual pta3. Mensruai ptM. Mensual p"6as. Mensual ptas. M ensuaJ 'I1taa.

l. OPIC:M.LES

Puente:

capitán de la Marina Mercante
Pl.loto de J.a Marina Mercante de

prilnera elase ." " .
Piloto de la Marlna Mercante de

segvI1da clase .

Máquinas:

Mequln1sta Naval Jefe .
0I1c1aJ de Máquinas de la Marina

Mercante de primera clase .....
Oftolal de Méquln... <le la Marlna

Mercante de, segt1ll.da clase .

n. I;)E FORMl\C1ÓN PROFESIONAL

Nkrnco-PESQUERoA

Cargo. de 11i.IJ'lld<J y cubierta:

Patrón Mayor dé' cabGtaJe ..
Patrón de Cabotaje ....••...........••••
Pl>trOn de TrMl¡¡o Interior .....•.•••

Ma~o de equipos propulsares:

Mecánico Naval Mayor .....•..,.....•.
Meeáil1co Naval de VB¡K)r o Motor

de primera clase .o •••••••••••••••••••

Meeámco NaNal de Vapor o Motor
de segunda clase _•.....

Motorista Naval ...·.•..•.....•...hl ...... _.

IIl. MAESTRANZA

CoDtran1aestre ........•.......•.••m ~

CapataE-Eneugado ..•........ "- ,. .

IV. SUBALTERNO

l. 1lBpeclaUsro.:

Marinero Mecán1co (Meoama;r) ...
Marinero con certificado de COID-

pe"'n<:la ...............•...............•..•.
brfarinero.Sueeadór o •••••••••••

Marinero _•••
Gabarrero o ••• , .

Botero-AmamodtYr .•.••..••••••••••••••••
mngrasador .o.,.' ••• " -..- .

Operarlo •• tallt!r matlno ••.••••.
fJoctnerv A •••••••••••••••••••••• ó:,._••

2. Sltmple• ...baItern.er:

An1arP6dor _._ _
Fogonero •••••••.-.•••••.••••_ ~_ _
Mozo _ .

V. SEaV1010S ESPEQL\LES

. AUXIlIar A_tlvo _.~•.
"Igla o ilervlola ..... '" ........•.....•.
Ouard1án de buques o embarca.-

clones ~ ~ ~v••••••••_ ••••••

Taq~ a' _ ~ ..••
Qobrac.tor ..•••__.•_~._ _ ••••
Qrde:n&nza ••~.- ,¡." , ~.

1.388 1.943 2>220 2.498 2.7'16

1.280 1.793 2.049 2.305 2>561

1.186 1.661 1.898 2.135 2;373

1.355 1.897 2.188 2.439 2:7II

1.280 1.793 2.049 2.305 2.581

1.186 1.661 1.898 2.135 2.373

1.0jJ9 1••13 1.&4 l.8-Hl , ..018
975 1.365 1.660 1.255 1.950
858 1.201 1.3'72 1.544 Ve18

988 1;383 1.581 1.778 1.976

950 1.381 1.521 1.7II 1.901

913 1.278 l.41>1 1.844 1.827
819 1.147 1.310 1..474 1.838

819 1.147 1.3-10 l.474
1.38

819 Ll.47 1.3J.0 1.474 1.6 8

812 1.138 1.300 l.463 1.6211

782 1.094 1.250 1.407 Wl63
783 1.103 1.260 l.41.8 1.675
m 1.080 1.235 1.389 1.544
772 1.080 1.235 1.389 1.544
772 1.080 1.235 L389 1.544
796 1.115 1.274 l.433 1.593
796 i.II5 1.274 1.433 I.593
785 1.098 1.256 1,413 1.5'10

. ~~
8.01 944 1Jl87 J.:l30
800. 944 1.0811 uso

515 801 944 1.08'7 1.Q30
425 859 778 893 1.010

8Qll 1.133 1.295 10<457 1.61g
694 BU ]..144 11194 1.565

694 994 1..144 1.294' 1.565
515 llOO. 944 l.D8i 1.~3.0
515 891 944 1,llll'l L:l30
515 801 944 1.08'l U3ú

.
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ANEXO NUl\IERO 4

Indemniza.eionea

AIlIU'"

Pese_
Pe""""Dla

~JES DE TRABA~O

Oficiales o., •••••••• o •••••••••••••• o•• o •••••••••••••••• , ••••••• "',••••

Titulados de Forma.ción Profesiona~ Náutioo-Pesquera.
MaestratlZa o ••••••••• o ••••••••• o., .

SUbalterno , .

4.000
3.000
2,760
2.500

DIETAS

Oficiales ,.
Titulados de Fonnaci6n Profesional Náuttco-Pesquera..
Maestranza y Aux1llares Administrativos ..
Subalterno ,.. , ,' .

340
28C
225
160

MANUTENCIÓN
P'tRDmA DE EQUIPAJE

Pesetas

Por tripulante, dos comidas principales al día .
Por tripulante, una comida principal durante el <tia.

70
35

Oficiales ................••...•...•...........................................
Titulados de Formación PrOfesione.1 Náutico.Pesquera..
Maestranza y tI1pulantes subalternos .

9.000
6.000
5.250

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la .si.tuaci6n de .Colocadol quedará regulado a' erectos de
haberes de BU destino civil por lo establecido en la nueva re-.
dacclón del articulo 23 a que se refIere el Decreto 331/1967.
de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 27 de ago.~to de .1969.-.P. D.. el General Presidente

de la Junta calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-BaITón Cerrutl.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 5 de septiembre de 1969 por la que se
resuelve el canOUT,O para la provisión del cargo
de Juez en. los J'U2gad08 Munü:tpales que se citan.

Ilmo. Sr.: VIsto el .expediente instruido para la. proVisión
del cargo de Juez en los Juzgados MWlÍcipales comprendidos en
la convocatoria del concurso pUblicado en el «Boletín Of1c1aJ
del Estado» del día 12 de agosto del -COITIente afio.

Este M1n1sterio, teniendo en cuenta lo previsto en el Regla..
mento de Jueces MunIcIpales y Comarcales y de Paz, aprobado
por Decreto 135411969. de 19 de junio, ha acordado nombrar
para el desempefio de dicho cargo en los Juzgados Municipales
que se citan. a los funcionarios que a contfnuación se relaet.onan:

Don Luis Oareia de Velasco Alvarez.~ino actual: Bagunto.
Juzgado para el que se le nombra: Madrid, nlllilero 24.

Don MIguel Núfiez Secos.-Destino actual: AralÍjuez.-Juzgad,o
para el que se le nombra.; Madrid. número 30.

Lo q~ digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid, 5 de septiembre de 1969.

DE JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 27 de agosto de 1969 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se cita.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupaci6n Temporal Mi
l1tar para servicios. Civlles el Jefe. Oficiales y Suboficiales que
a continuaci6n se relacionan; oonexpreslón de empleo, Arma.
nombre. situación y motivo y fecha de la baja:

Coloca<!os

Oomandante de Complemento de Ingenieros don Antonio aon~
zález Escobar. RENFE (estaci6n P. Pio). Madrid.~tirado
el 20 de agosto de 1969.

Teniente de Complemento de Intentarla don Metl... Pérez Do
m.lnguez. A03PG. MlnlBterJo de HaclendlL. MaAlrld.--Retlrado
el 13 de agosto de 1969. .

Teniente de Complemento de Caballerfa don Agapito Sanz Ron
da. A.R4PG. Ministerio de Educaci6n y Ciencia. Pozuelo d~
Alarcón (Madrid) .-<Retlrado el 18 de agosto de 1969.

TenlenU! de Complemento de la Guardia Civil don Jullán Mar
tln Péreo. AOlIPG. MlnlsterIo de Hacienda. ,'I'oledo.-<Retlrado
el 17 de agosto de 1969.

BrJgada de Coolplemento de Infanteria don Jullán Valles Her
nández., Je1Iatura Provincial de Tráfico. Santander.-Retlrado
el 17 de agosto de 1969.

Brigada de' complemento de Infantería don José Gata Mejías.
Maestranza Aérea. Albacete.-Rettrado el l' agosto de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería. don Jacinto Sánchez
Barrado. Jefatura de Transportes MUitares. Madrid.--Reti~
rallo el 16 de agosto de 1969.

Brigada Mecánico Conductor de AViación don Miguel· Campins
laern. Empresa TaJleres Aleo de Madrid. Residencia, Consen
(Balearesl.-Retlrado el 'Jfl de agosto de 1969.

Sargento primero de COlIlplemento de la Policía Armada don
Francisco carrascal Begurado. ~tarniento de VUadecamps
(Barcelona) .-Retlrado el 23 de agosto de 1969.

Reemplazo voluntario

Brigada de Complemento de Infantería. don José Conzález No
guelra.-Retlradl> el 18 de agosto de 1969.

Brigada de Complemento de lnifanteria don FlorelLl Rodr.iguez
'n'ejo.--Retlrado el 18 de agosto de 1969,

BrJgada de C<Jmp1elnento de Artm.<Ia don Agaplto Palenzuela
IIodrl¡ueó,-Retlrado el 18 de a¡¡ooto de 19611,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'


